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MUNrc¡PALIDAO DE PÉREZ ZELEDóil

SESóN ORDINARIA O 63.M26

ACTA N" 053

Cefebrada porel Concejo MuniapaldePérezZeledón, en elCompleio Cultural, Ostrito

San lsidro, e! día dieciocho de mazo del dos mil veinticinco, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero m¡nutos.

f¡llEfBROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Pres¡denta Municipal, Edgar

Mena Rodriguez, Vice Presidente Municipal, Runny Monge Zúñiga, María Josefa

Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonalla,

Anais Banantes Mora, Carlos Zúñiga Montero. Regldoret Propietarlss.-

Weslyn Dahianna Mena Rfos, Marfa Alejandra fuias Calvo, Henry Alberto Mora

Esp¡noza. Abaro Navano Navano, Carlos Andrés Mora Navarro, José Francisco

Ca|derónFernández,NoraAlvaradoRoquett,RegldoresSuplentc.-

Grethel Campos Jiménez, Maülde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangrel,

Ronny Cruz Hidalgo, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio Murillo Murillo,

Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis Fernando Rojas Mena,

lvannia Navarro Elizondo, Ronald tuaya Ureña. Síndlcos Propletarloc

Erick Gerardo Arce Acuña, Marla de bs Angeles Rodriguez Segura, Yesenia Umaña

Piedra (propietario), Zobeida Fernández Mora, Roxinia Páez Rojas, Rosa Emileth

Delgado Naranjo, Gerardo Solls Castro, Slndlcos Suplentec.--

Gabriela Guillén Vargas, Secretaria Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn

Esp¡noza Acuña, Técnicos municipales, Henry Víquez Femández, Asesor Legal. ---

ff,IEfBROS AUSENTES:

Luz Marla Godinez Méndez, Andrés Vega Solís. Reg¡dores Suplentes, Marvin

Cor¡ales Mora, Sir¡dico Propietario, Karolin Pérez Ugalde, R¡ta Valverde Martlnez,
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Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Rosibel Cordero Valverde, Pablo Céspedes Jinrénez,

Síndicos suplentes.

OROEN DEL DiA

¡. Apertura y comprobac¡ón del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educaclln y Administraüvas

lll. Juramentación de Juntas de Educación y Adminisúativas

lV. Juramentacion de Juntas Administraüvas Cernenterio Aguas Buenas de Pl.

V. Juramentación del señor Ronald Scherloski, representante de la Fundación

EARTHSTRONG.

Vl. Aprobación de Acta Ordinaria 052-2025

Vll. Conespondencia

Vlll. lnfonne de h Acaldía Municipal

lX. Asuntos de la Presidencia:

a) Dictámenes

b) Mociones

X. CÉne de la Sesión

ART|CULO I.

Apertura y cornprcbaclón del cuórum.

Se cuentia con 9 regidores presenEs.

ART|CULO It.

Nomb¡amlento Junta de Educaclón y Admlnlctraüva.-
l. l.|ómina para el nonüramiento de los maembros de la Junta de Educación Escuela

Pueblo Nuevo de Rivas, Pérez Zeledón

f{omb¡c GÉdula
Beatriz Cordero Solis 1-1206-O109

2. Nómina para el nombramiento de loo miembros de la Junta de Educación Escuela el

Cedral de Cajón, PérezZeledon
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Gldu!¡
L¡lliana Angulo Vega t-1269-0627

Ivania Segura Mora

1- 1055-0178

r-1663-0792Lilliam Marla Angulo Vega

Jess¡ca Magaly Quirós Calderón

Mel¡za Mora Mora
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1-1133-0067

1-1565-0239

3. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Esct¡ela de

San Rafael de Platanares, Pé¡ezZe@ón.

Nomb¡r ú ul¡
Marianela Rojas Santos 6-0392-0631

4. Nóm¡na para el nombram¡enlo de los miembros de la Junta Educación Escuela Banio

Sinai, Pérez Zeledón

llomb¡q Gédula
Pamela Maía Gamboa Concepción L-1499-0245

Carlos Navarro Vargas L-O725-0402

5. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Escr¡ela de

San Pedro, Pérez Zeledón.

flomb¡c Oádul¡
Gladys Calderón H¡dalgo 1-1190-0304

6. Nórnina pera el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela el

Aguila de PeiibayE.-

tonibrc Códu!¡
No¡lyn Barrantes Campos 1-1268-0090

Ovldio Chavarría Cubero 6-0115-0453

Marlon Segura Garro 1-1350-0183

MarJorle De Los Angeles Aguilar
Robles

1-1469-0141

r558298163834María de los geles Diaz Jiménez

ARTICULO III

Jun¡nentaclón de Juntac ds Educaclón y Admlnbtrativc

a) Junta de Educación Escuela Pueblo Nuevo de Rivas, Pérez Zeledón.
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llombro
Beatr¡z Cordero Solís

Códul¡
1-1206-0109

b) Junta de Educación Escueh el Cedral de Cajón, PérezZe/cd,6n.

Códul¡
r-t269-O627

1- 1r 33-0067

1- 1055-0r78

1- 1663-0792

less¡ca Magaly Quirós Calderón

c) Junta Edt¡cación Esct¡ela de San Rafael de Platanare, Pérez Zeledon.

f{ombro Códula
Marianela Rojas Santos 6-0392-0631

d) Junta EducaciSn Escuela Banio Sinai, PáezZeledón.

]{ombr¡ Códul¡
Pamela Maria Gamboa Concepción

Carlos Navarro Vargas

1-r499-0245

1-0725-0402

e) Junta Educación Esct¡elade§an Pedro, PérezZeledón.

Jlombr. Códrd¡
Gladys Calderón Hidalgo 1-1190-0304

f) Junta Educación Escuela el Aguila de Pejibaye

1558298163834

g) Junta Educación Escuela San Francisco de Cajón, Pérez Zeledón.

Nombrc Cédr¡la
Carolina Alfa¡o Mora 1-1291-0363

ARftculo !v.

Ju¡a¡nentaclón de Juntas Admlnbtratlvas de Ce¡¡rnterloe

flombr¡
Lilliana Angulo Vega

lvania Segura Mora

Meliza Mora Mora

Lilliam María Angulo VeOa

r -1565-0239

]{ombr¡ Clldub
No¡lyn Barrantes Campos l-1268-0090
Ovidio Chavarría Cubero

Marlon Segura Garro

6-0115-0453

1- 1350-O18 3

1- 1469-0 r41Marjorie De Los

ngeles DÍaz J¡ménez

ngeles Aguilar

Maria de los
Robles

a) Junb Adminisúadora del Cementer¡o Comund de Aguas Buenas de Platanares.-
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6 ARTICULOV.

7 Jura¡nentaclón del geñor Ronald Sche¡lockl, teprcsenLnt€ de la Fundaclón

8 EARTHSTROG.

ruESTO Nombre
PRESIDENTE CARLOS UREÑA FALLAS l-0856-0559
SECRETARIA KATTTA

FALLAS
DAMARIS CORDERO 1-1017-0932

TESORERO JOSE UMANA QUTROZ
VACAL 1 ERICKA OE LOS ANGELES BADILLA

NAVARRO
vocAL 2 ]ORGE LUIS CAMACHO MORA 1-0529-0544
FISCAL ADOLFO VARGAS VARGAS l-0832-0959

ARTICULO !V.

Aprcbaclón de lao Actag Ordlnarlag.

Acta Ordlnarie 052-2025.

La Pr*¡dente Municipal, Andrea Herera Chaves, ab¡e d espacio para que los señores

regidores indiquen § ut*=ron algún enor de brma en la redacc¡ón del acta ordinaria

052-2025, enores de forma; no de bndo.

Le doy la palabra al señor regidor Wlberür Ureña Bon¡lla.

Bueno, voy a reErirrn nada más a la página fe¡nta y cinco del acta, el acta de

hoy se recibió a las dos y veinüsiete de h tarde, a ver, a partir del renglón nrjmero

siete de esÍ¡ acia, hago una intervencirln respeclo a una ,noc¡ón que preser¡té y

h verdad es guc, no, sé cómo llamarlo, yo los invito, compañeros, ver la página

tre¡nta y cirrco del acta y que @roboren lo que dice el at¡dio del video de h
bansmis&,n del minuto de la hora c¡ncuenta y tres a la hora cincuenta y cuatro oon

diecis¡ete segundos, bueno, primero en el renglón doce, d¡ce Emmanuel fue el

direclor de la fundación, crnndo conesponde, dioe director de la Junta Vial, y dice

fundación. ósea, absolutamente nada que ver, después sigo leyendo y dice, o del

proceso de la 8114, pero la palabra la no está ahi, en el renglón üece, diae la

palabra, pero, gue no existe en el audio, en el reqglón calorce, dice la

adminisbación, es, es¡¡ es, no eiste en aqui en la e¡r el acta, después en el

9

l0

lt
t2

l3

l4

t5

t6

t7

l8

t9

20

2t
.,)

23

24

25

26

27

28

29

30



.rÉ-

#1,.--*-..¿

I

2

3

4

5

6

7

E

9

t0

n

t2

t3

l4

t5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

?§

26

27

28

29

30

23

MUNICI PALI DAD oE PERÉ¿ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053.2025

18 de marzo del 2025 Página 6 de 96

renglón diecinueve está h palabra la, y es a mayor cantilad, y no es la, después

en el ferqlón ve¡ntiuno, perdón, en el renglón veinte al Ínal, dice en, pero lo

coreclo es entonces con la maquinaria qt¡e ha hatÍdo en loo úllimos años, ahi

hay una serie de palabras que no están en el audio después en el renglon

veinüdós dice ha ejecutado y con la pooibilidad, ese y con no está en el acta

tampoco, pero bueno, lo más preoanpante o para resaltar es a partir del renglón

núme¡o veinücuatro, porque dice así podemos valorar la poeib¡ladad de devolver

a la fundación esa maguinaria que ya esüá en desecho en cuanto al tema del

crédito el saldo del cráJito va a ser de la fundación y nosoüos queremos que la

maquinaria sea en desecho y que se pueda oompar una nueva maquinaria pero

yo guÉro saber que se ha hecño para gue se pueda @mprar une nueva

maquinaria, ahora bien que es lo que dice el audio podemos valorar la posibilkJad

de volver a negoc¡ar con el IFAM, a volver a retomar en a§una medida ese crédito

y hacer una compft¡ importante de maquanarÉ pero para eso riecesitamos saber

que se ha hecño en los últimos años con esa maguinaria que se ha coÍrprado,

creo que esa es la explicacion lógica o sea, eso6 últimos renglones yo no sé

realmente o sea, me preocupa realmente y a veces dicen que es que yo soy muy

necio y lo demás pero o sea, yo reviso mÉ intervenciones por lo menos a veces

reviso aQunas ofas y hay errores pero ningún compañero la revisa y ahi se

quedarán pero por lo menos la pafte que yo expongo aqui la r€viso on
detenim¡ento y me encuentro por lo menos en esa página una serie de enores

gue no es uno, o sea, son rerglones de enoree, enlonces por favor pooeder a

reüsar el audio y haoer todas las oorrecciones que corresponden rnrchas

gfE¡clas.--

La presidenta municipal ¡nd¡ca gue, bueno, yo sl hice una serÉ de observac¡ones al acta

de fonna, ya se las pasé a la secretaria desde la tarde, hablan algunas palabras como

que decía agenda y la palabra era adenda en otra decfa, bueno hltaba la palabra

demanial, esas observador¡es yo se las pasé directamente a ella para que hiciera h
coreoción de la forma del acta no encontré ningún error ningt¡n enor sustancial ningún
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I acuerdo que est¡viera mal, ninguna votación gue estuv¡era mal, por lo gue por dicha el

2 bndo del acta está b¡en quienes votaron en contra, quienes votaron a favor los acr¡erdos

3 que se tomaron porgue eso es fundamental, del acta daro que las intervenciones de

4 da regidor si se consignan, que no es oblagación pero § se oonsignan, pues que se

consignen de forma conecta.------

Le doy la palabra al señor Edgar Mena Rodriguez.

Solarnente aQunos enorcitos es ¡mportante conegirlos en la página seis, línea

di'ec¡ocño haUa de la región sépüma, bronca, Brunca es lo coneclo en la página

trece las llneas cinco y diez creo que h palabna Movalet debe ser MOPVALHE es

de la empresa pare que se conija la palabra conecta, Movalet MOPVALHE y en

h página trece, renglón veinte se habla de allá del río Guao o el valle Gr,no pero

realmente es Gtnbo es una cuesüón y en la página trece, línea veinlicuaúo está

invertida las lebas M O P T es lo coneclo, muchas gracias

Acuerdo 02: De foma posterior. la Pres¡dente Municipal, Andrea Henera Chaves,

sornete a votac¡ón de loe señores conoeiales el conten¡do del ac'ta con sus coneccbnes

de la se$ón ordinaria 052-2025, la cual se aprueba con c¡nco votos, se cons(¡na el voto

negaüvo del regidor Wlberth Ureña Bonilla, M¡lena El¡zondo Segura, Marvin tuia
Retana, María Josefa Fallas Ureña

ARTICULOVI!.

CORRESFONDENCIA.

f. OFI-007S25-PTE suscr¡to por Planificac;ión Tenitodal, asunto, solicitr¡d de

r¡pdificación del acuerdo ÍRA-005-25.SCM. Se traslada a la Comisión !s Q!6s.--_

2. OFI-007G25-PTE sr¡scrito por Planiñcaciin Tenitodal, asunto, sol¡c¡tr¡d de

modificación del act¡erdo TRA{324-2+SCM. Se úaslada a la Comisión de Obras.--

3. OFI-0077-2$'PTE suscrito por Phnifcación Territonal, asunto, solicitud de
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I mod¡fcación del acuerdo TRA{339-24€CM. De conocamaento.

2

3 4. Nota susoita por el ICODER, asunto, tercera Adenda al convenao 38&11-2021 , enbe

4 el ICODER y la Municipalidad & PérezZeledón, modiñcación a Echas de conclusón y

5 obras y liquidación. De conocimiento.-
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5. OFI-0478-2$'DAM, suscrito por Alcaldla Municipal, asunto traslado de doct¡ri€nto

OF|02+2*PPL, sobre ruta propuesta para actualización del Plan Cantonal De

Desanollo Humano Local ( PCDHL)202e2O%. Se traslada a la CoÍi¡dón de GotÍemo

yAdminisüaciór

6. Nota suscrita por persona anónirna, asunto, denuncia al funcionario municipal

Alexander Varela Femández, vecino de la comunidad de Mollejones de Platanares,

quien ha realizado consúucciones aparentemente §n los permisos requeridos. Se

üaslada a la Administración para sol¡citar informe y dar respuesta

7. OFI{4.7+2*DAM, suscrito por Alcaldia Municipal, asunto, fespuesta a documento

TRA -040S24-SCM, retsrente a trasm¡lirse en üvo las ses¡ones de los Conoeios de

Disüito del cantón de Pérez Zeledón. Se traslada a la Comi§ón de Gobiemo y

Administración

8. Nota suscrita por Crisüan Rodrlguez, asunto ofuecim¡ento del método cuanütativo

financiero @lectivo; CAÑASGUANCRJ. (MedianE una sola capac¡tación de aplkzción

manualdel método) para que sea de conocimiento ante esle Conceio y los Conceios de

üsüito. De onodmiento.--_--

9. Nota swcrita por José Luis Orozco Pérez, asunto, solir:ita información @n relacion a

la solicitud de nombrar la carelera ruta 2 en el úamo enlre la estrella del Guarco de

Cartago y la entrada de Boruca de Buenos A¡res con el nombre de Pedro Calderón

Ureña. Se traslada a la Adminasbac¡ón para solcitar informe y dar respuesta
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I 10. Nota suscrita por MSc. Marfa Tercsa Cubero Madriz y M§c. M§uel Calderón

2 Quesada coordinador del Observator'o Regional Brunca UNA. Asunto, solici'tran la

3 gerrración de un inbrme para la elaboración de un proyecto de invesligación: Análisis

4 de las necesilades de caneras STEM en la reg¡on Brunca. Se traslada a la
Adminishación para solicitar infonne y dar respuesta.-

11. OFI-04.2-2üSCC, suscrito por Juan PaUo Camacho Navaro, asunto, respueste al

docurento TRA421-2SSCM, asunto, respuesta a las solicitudes danteadas por el

señor Marco Ney Retane Solls, en cuanto al tema del Fest¡val de los Papalotes. Se

traslada al sdacitrnte.-

'12. Documento MICITT-DVT.OF-0ÍJ7-2025, suscrito por Huber Vargas Picado,

Vlceministro de Telecomunicacioneo, asunto, seguim¡ento a audienc¡a brindada al

V¡cem¡n¡stro de Teleco¡nunicaciones, cumplimiento de ley número 10216, y solic¡ta de la

manera más respetuosa indiquen sobre el avance del prooeso intemo de la adopción del

decfeto Ejecutivo en menciln. Comi§ón de Asuntos juríd¡cos y se dará respuesta.-

13. Documento SETENA€G-0265-2025, asunto, solicitud de aterrión al reÍianente de

subsanaciones para los estudios técnicos del exped¡enE: EAE{002-2(23. Se üastada

a la Adminasüación para Solic¡tar anfome y dar respuesta.-_--------

14. Resolución N' 2025001861, Exp: 24&011-1ü27-CA{ Tribunal Contencir¡so

Administraüvo y Civil de Hacienda, actora: María Angela Arias Zúñ(¡a demandado:

Concejo Municipal de Pérez Zeledón. Por tanto: Se declara desistida la apelación de la

parte recunente. De conocimiento.-

15. Expediente 2+W@t1027€A, Tribunal Contenc¡osoAdminisüativo, actor: He¡sel

Reb€ca Segura Sibaia demandado: Conceio Municipal de Pérez Zeledón. Por tanto: Se

dedara det¡isüda la apelación de la parte recunente. De conocimiento----
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I 16. ExpedienE 25{00947-'1027-C{ Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de

2 HacÉnda. Aclor: Emmanuel Ceciliano Alfaro, Demandado: Municipalidad de Pérez

3 Zeledón. Conoce este Tribunal como conüalor no ierárguico de legalidad, del Veto inter-

4 pu€sto por el señor EMMANUEL CECILIANO ALFARO en su condición de Alcalde de la

5 Munidpal del Cantón de Pérez Zeledón, en oonúa del Acuerdo del Concefo Municipal N'

6 12 & la Se§ón Ordinaria W- 2025 del 14 de enero de 2025. POR TANTO Por las

7 cons¡deraciones de hecho y dereúo referidas, se rechaza el veto ¡nterpu€sto. Es todo.
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De conocin¡iento

17. Nota suscriüa por Josué Ceciliano Rivera lngeniero, asunto, como representante de

un sector muy ¡mportante del cantón de Pé¡ez Zeledón, manmesto que r€cfiaza¡nos

categóricamente cualquier aprobación de la Polftica de Cambio Climáüco del cantón de

Páez Zeledón en e! Concefo Municipal, ya que ha sido elaborada sin una consulta real

y efectiva con las comunidades directarnente involucradas. Se dará respuesta.--

'18. OFI-0563-25-DAM, suscrilo por Alcaldía Municipal, asunlo, lraslado a documento

número OFI{02S2S,SPM, suscrito por el señor Rafael Navano Mora, Coordinador de

Proveeduria, en donde se hace reErencia al informe de conpras oonespondiente al mes

de Ebrero del 2025. Se traslada a la Comisíón de Hacienda y Presupuesb.-

19. OFI-067-2$A|M, suscrito por Auditoria lntema Mun¡c¡pal, asunto, sobre bámite

planbado mediantedocr¡mentos TRA{57G2+SCM y TRA-057-2$SCM, se planteó la

solidtr¡d de autorización para incluir información de fecha anterior a la fecfia de

autorización de¡ tono número 01 del Libro de Adas de la Cornbión Especial de Plan

Regularde la Municipalidad dePérezZeJdón. Se traslada a Comi§ón Especial de Plan

Regulador.--

20. OFI-05@2SDAM, susc¡ito por Alcaldfa Municipal, asunto, faslado de documento

número OFI{2&2SATM, suscrito por la señora Marilyn Morales Cervantes,

Coordinadora de Tesoreria Municipal, en donde se hace rebrencia al informe de
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21. Oñcio DFOE-SEM-0501, Oñdo 03612, suscrito por Lic. Carlos Morales Ca$ro

Gerente de A¡ea, Contralorfa General de la Reprlblica, asunto, AEnc¡ón a la soliitrrd de

prórroga para el cumplimiento de la disposición 4.18 del inbrme N.' DFOE-SO$IAD.

0fJo1}2024. Se faslada a la Adminisüación y a la Combión de Asuntos Jr¡¡ldcos.-

22. Con instrucciones de la Dirección del Sisbma de Emergencias 9.1-1, se remite d
ofcio Cl-911-Dl-OF-202$0480 RemislSn de criterio de la Procuraduría General de la

Repúbllca sobre líneas de emergencia independientes para su atención. De

conoc¡m¡ento.

23. Nota suscritia por Camilo Flores Pacfteco en calidad de Fiscal tu¡xiliar de la Fiscalía

de Protección de Osa. Asunto, expediente 24üO9184219PE Permisos municipales,

Solicita de sus buenos oficios a Ín de remiür a este despactrc copia certifcada de

pe¡misos de cor¡súucc¡óri. Se solicth inforr¡ación a la Adminisüación y se dará

fespt¡esta

24. Nota suscrita por\Mllhm Duarte P¡cado, asunto, solidtud de codificacion de camino

nuevo. Se traslada a h Comisión 616 Q!¡¿s.--

25. Nota suscrita por Danilo §árrchez Vargas, asunlo, desea donar un lote a la
Municipalidad de Pérez Zeledón para gue sea parte del cementerio de la comunidad de

San Juan Bosco de Daniel Flofe§. Se traslada a la Comisión de Obfas.---

26. OFI-057$.25-DAM, suscrito por Alcaldla Municipal, asunto, respuesta a solicitt'td de

información en atencirn a solicitud p¡anteada en la sesión ordinarÉ O4&2025, sobre

rrjoras en el camino de la comunidad de Cedral de Cajón Rem¡ten copia del

doormento OFI-02'192$PGV, suscrito por el señor Jonathan Morales fuaya,

@
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I cornpras conespondiente por medio del Fondo de Caja Chica al mes de feb,rero. Se

2 taslada a la Comisión de Hacierúa y Presupuesto.--
3
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I Coordinador de Gestión Vial, quien brinda la infomación solicitada. Se üaslada a los

2 soladtanbs de la informaclJn.-
3

4 27. MICITT-DM-OF-157-2025 se les invita a coord¡nar cor¡ sus tuncionarios y

5 c¡udadanos, habilitando espacios virtuales dentro de $¡s progrxnas municipahs, con el

6 fin de capacitar en d uso y los benefcioe de contar con la fma digital cerüfcada. De

7 conoc¡m¡ento

8

28. Nota suscrita por Hanna Mllaloboe, r€presentante de Holos D¡amante, a$¡nto,

donación de bien inmueble SJ-225131-000 a ta Municipalidad & P6ez Zeledón por

parE de Holos DiamanE. Se úashda a la Comisión de Obras

29. OFIO2'12-2S'SVA, susc¡ito por Crisüna Castro Men6es, para la comisión de

asuntos jurldicos, asunto, traslado de los infonnes de avalúo por peritazgo especial de

las fncas folio real 552177ffi,616878{00 y 39671&000, prqtidad de Elizabeth

Gano. Se badada a la Comisión de Asuntos Jurldicos

30. Nota suscrita por Jonathan Mo¡ales Araya coordinador de Gesüona V¡al, asunto,

según lo solicitado adjunto presentaclón realizada respecto al esbdo acfual de la

maquinaria del Proceso de Gestión Vial. De conoc¡miento.-

3'1. OFI-0611-2SDAM, suscrito por Alcaldaa Mun¡cipal para la Comisirln de Hacienda y

Presupuesto, asunto, traslado de doct¡mento OFI-03$2$PHM, suscrito por la señora

Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien remite el

presupuesto plurianual ajustado al Presupuesto E¡<üaordinario N'01-2025. Se lraslada

a Comisión de Hac¡erida y Presupuesto.

32. OFa42}25-CCM, suscrito por Andrea Henera Chávez, Pres¡denta del Concejo

Municipal, asunto, lnvitación a participar en capacitación sobre preservación de

docurnentos dagitales. Con elfn de avanzar en el prooeso de digitalización de las actas
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del Concejo Municipal se les invita a partic¡par en capacitación sobre el tema de

preservacion de documentos digihles que será impartido por la Profesora Raquel

Rebeca Umaña Alplzar de h Univers¡dad de Costa Rica el dla jueves 20 de mazo del

2025 a las 1'l am via Zoom. Se faslada a todos los invitados parE¡ su conoc¡miento.--

33. OFI-O70G2$DAM. suscr¡to por Alcaldfa MunkÍpal, asunto, respuestia doq¡mento

OFI{27-2$SCM, nota presentada por el señor \Mltido Acuña Valverde, sobre el estado

de los camlr¡os municipales ubicado en la comunidad de la Piedra de Rivas, procede a

rernitir el documento OFI-0338-2$PGV, suscrito por el señor Jonalhan Morales Araya,

Coordinador de Gesüón Vial, quien brinda inbrme al respecto. La inbrmación se

trGladará ¿l 56li6il¿¡ls.

34. OFI{68&2$DAM, suscrito porAlcaldía Municipal, asunto, Traslado de lnforne Final

2024. Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante el

Concejo Municipal, para ser discut¡do y aprobado en la primera quincena de mazo de

cada año la presentaciSn pública a los vecinos de nuestro cantón se realizará el próimo

visnes 28 de maao, en la hora y lr¡gar gue con anterioridad se estará informando. Se

traslada a la Comisión de Gobiemo y Administraciln

35. OFI-0641¿mAM, suscrito por Alcaldfa Municipal, asunlo, respuesta a sol¡c¡t¡d de

inbrmación. En atenc¡ón a solicitud planteeda en la sesión ordinaria 052-2025, sobre

inbme del créd¡to con el IFAM. Procede a rem¡ür copia del docurnento OFl.o4&2$

PHM, suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coord¡nadora de Hacienda Munidpal,

quien brinda la inbrmación solicitada. Se faslada a la Comisión de Hacienda y

Presupuesto.

36. Nota CPJ-OE-OF-255-2025, suscrito por Natalia Camadro Monge Dircclora

Eilculiva Conseio Nacional de la Polfüca Pública de h Persona Jo\ren, asunto. con

obieüvo de cumplir con el mandato de la Ley N" 8261 y sus reformas, brinda aseeoría,

apoyo y acompañam¡ento al Comité de la Persona Joven de Pérez Zeledón en la
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presentac¡ón del proyec,to en el prinrr timesüe del año paÉ que puedan acceder a los

recursos pre§r¡puestarios conespondaente al año 2025. a más tafdar el 31 de mazo

2025 (qlazo no pronogable) Se úaslada a Comité Cantonal de la Persona Jeys¡.-

5 37. OFI{62&2}DAM, suscrito por Alcaldía Municipal, para la Comisi5n de Hacienda y

6 Presupuesto, a$mto Traslado de modiñcaci5n presupuesbria 03-2025. Se remite la

7 modifcación presupuestaria núrnero 0!2025, lo anterior a lin de gue se analace y se

I proceda a la aprobación de la misma. Se traslada a la Comisión de Hacienda y Pre-

I

2

3

4

9

l0

il
t2

t3

l4

t5

l6

t7

l8

t9

20

2t
.,1

23

24

25

26

27

28

29

30

supuesto.

38. OFI-061G2$DAM, suscrito por Alcaldía Municipal, paa la Comisión de HacÉnda y

Presupueslo, asunto, tra§ado de Proyecto de Presupwsto Extraordinario # 1-2025.Se

traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

39. OFI-0611-2}DAM, suscrito por Alcaldía Municipal, para la Comisión de Hacienda y

Presupuesto, as{rnto, Traslado de docum€nto OFI{39-2$PHM suscrito por la señora

Sihia Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien remite el presu-

puesto plurianual ajustado al Presupuesto Extraordinario N' 0'l-2025. Se traslada a h
Comisión de Hacienda y Presupuesto.

40. OFI{60}2$DAM, suscrito por Alcaktia Municipal, asunto, traslado de Convenio

COV412-202+DAM. Denominado Convenio de uso en precario del lote municipal, el

cr¡al se realiza enhe la Asociaciln de Desarollo integral de Santa Cecilia y la

Municipalidad de PZ. Se traslada a la Com¡s¡ón de Asuntos Jurídicos

4'1. Expediente 24.004ú1-1027-CA, Tribunal Contencioso Adminislraüvo, actror David

Jesús De§ado Navano Demandado Concefo Municipal de Pérez Zeledón v¡sto que al

día de hoy la Municipalidad recr¡nida no ha omplido con lo prevenido en la resolt¡ción

de las onoe horas catorce manutos de! catorce de agosto de dos mil veinüct¡aüo, se le

previene al Concejo Municipal, remitir información solicitada. Ya se dio respuesta al

Tribunal Contencioso Ad¡¡l¡lstr¿tiy6.-
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I 42. Expediente 2¿f-ü)2957-1027-Ca Tribunal Contencioso Administraüvo y C¡v¡l De

2 Hacienda, actor Jorge Antonio De§ado Navano demandado Municipalidad de Pérez

3 Zeledón, por bnto: Se decla¡a desisüda la apelación de la parte recunenb. De

4 Conoc¡miento.__-_---
5

6 43. Expediente: 24{fJ401+1027€A Tribunal contencioso administrativo y civil de

7 hac¡enda, actor Rolando Sibaia Corrales demandado Conoejo Municipal de Pérez

E Zeledón, por tanto, se declara desisída la apelación de la parE recunenb. De

9
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66¡q6i¡¡lsnlg..----_

44. Expediente; 24{040091027-CA Tribunal conterr¡oso adminisbativo y civil de

hacienda aclor Leonel Concepción Calderón Amador, demandado Concejo Municipalde

PüezZMón, se le prevÉne al Gobiemo Local de Pé¡ezZe|ed,&t rem¡tir anfomac¡ón

solicitada.YasediorespuestaalTribunalConEnciosoAd6i¡igtr¿[yg.-_

45. OFI-070$2$DAM, suscrito porla alcaldia mun¡c¡pal, porel cualseenvia jusüfcacion

de ausencia a seslón del concejo municipal, conespondiente al día l8 de mar¿o de 2025,

esto detido que fue onvocado a g¡ra al proyecto T¡ena PrometftJa a las 5: 00 pm. De

conoc¡m¡ento. --

La presiJenta munidpal, oede el espac¡o para quÉn desee dirigirse a la conespondencia.

El regilor Edgar Mena Rodíguez, solicita la oorrespondenc¡a número 1 , 2, 3, 4,7 , 18,

20.24,25.31, 32, 38

El regklor \Mlberlh Ureña Bonilla, solicita h conespondencia número 4, 5, 6, 21, 33, 34,

35,40

El egilor Marvin A¡ias Retana, solicita la conespondencia número 6, 19, 34..-.-
El regidor Runny Monge, sol¡c¡te la oonespondencia número 26.-_--
La regidora Anais Banantes, solicita la conespondencia ntlmero 4. 5, 11, 15, 16, 31.-
El reg¡dor Carloo ZriñQa Montero, sol¡cita la conespondencia número 4, 5, 6, 31..--.
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I ARTTGULOV[.

2 lnforme de l¡ ¡16¡l{i¡.

3 Según OFI-0705-25-DAM, suscrito por d señor Emmant¡el Ceciliano Alfaro, Jusüfica

ausencia a Sesión OrdinarÉ 05$2025, oon fecha '18 de mazo2025

ARTICULOVII.

A3untos de ta prceldencla

a) DICTATEilES

1. "INFORME DE LA COM§ÉN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldla Municipal

DlcTAMEN

Analizado el docrrrnento OFI{6'11-2$DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alhro, Alcalde Municipal, quien úaslada el Presupuesto Plurianual vers¡ón ajuEtada al

pesupuesto extraordinario N'1-2025, lo anlerior en crrmpl¡m¡ento a los lineamientos de

la Conúaloria General de la Rept¡blica

Por tanto:

Esla comisión recomienda al Concejo, tomar el §guiente aorerdo:

Este Conceio tuniclpal acueda:

Acuedo 03: Dar por oorccido y aprobar el Presupuesto Plurianual 2(25-202E versftSn

ajustada al presupuesto extaordinarlo N'01-2025, lo anteíor en cumplam¡ento a los

lineamientos de la Contralorla General de la República..-.-----_--

rm|0ilrumrurum

MUIr0PAlroo ff ftna z[rrmfl
Nombre de ¿ lnstitución

floitcdrh

1.t.10I)0.0000.000 rfiolIslos Aros rfssEsos y unuuots

3,155.63 lJ02.5t

8,742 8E 9.150 29EE

fuIONIOS DE INGRESOS EN MILLONIS DE COLONIS

EI
l. fiGtr!05 c0RNttNrI5 9 57¡.70 10,022 9)

1 1.20.0011000.0ü) lt¡?tfsrcs S08m u PR0PlOl0



.Fq 34

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 05}2025

18 de marzo del2025 Página 17 de 96

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
t2

l3

l4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

t.l¡ o @.@.oo.oo0 Í\prnSros sooeE coMtf,oo glE oRy
m¡ú cctoi¡cs rf{f tRft^oof{Alfs

t.tj.o.00.00.o.o.000 ri,9ucs¡os sooec er €¡C3 Y Sfrroos

r .r 3l).00.fl)¡o.(xlo ol¡os tftG¡tsos maÍa^tos
r.2.r.o.m.qloo.0r¡r! corlllr¡rtorfs a t^ sfcuño D s{)cra
l.3.to.m.(xloo.f¡(ro \rft{T^ o€ itits Y Sflvtctos
t.3ro.m.«)oo.000 r ¡G¡¿sos oc ta 9ioPrtoao

m.m LsY
r .!¡.o.m.@¡o.ooo I r{rEREsas tr¡o¡aro&os

¡Rt

¡.a.ro.00.00.0.0.000 nr¡{sf ÉR€iro^s conRrEmEs otL s€cfoi
PúBuco

1.42.0.(x).00.0.0.000 r¡rr{3f mE,¡cra3 coRRrtrrEs 0as€cfoR
Pmv¡oo

t.a 3.0.00.{Doo.0o0 tnrrúrmErrl^s coim€f{rEs o¡r st(loR
€xlmr{o

2.1.r.O.m.OOnO.000 lrtifl^ o€ ¡anvos flt()9
2.l2.O.m.mooom vaúa o€ ¡cn \¡os [{TAr{6r

:.3.10.0O 000.0.000 ecct,mxr o( lr¡os { s€cloe
Prltuco
t.3.2¡.00.00.0.o.000 Rtct c¡rar o€ Arros rt stcTor
PftVI@

2.3¡.O.m.m.0.o.qx! ifctptiaoÓtt ot tm,ÉinoratsfrMtErliÁs

2.33.0.@.@.0.0.000 iEclr€R arón 0c PeÉsta,'roi a s€cfor
€¡lEn x)

2 ¡.to.@.ur.oo.@o rRx{5f€¡€¡cr§ 0c crPlla 0€t sEcror
Púouco

,¡.2.0.@.@.0.0.000 rrrr$fctEf{cras 0c c^flTA 0€t $croR
9nrytoo

2.43.O.m.00.0I).o00 In¡ú{sffnÍrcus oc c Pr¡ ¡ o€r s€cTo8
t.¡IÉa¡o

3.2.3 .o.@.qr.oo.(x)o corocrcrór{ 0E úuros va¡R€s cfr cr
¿Yrt oi

,.5.0.O.m.m.0 of

I ¡or ot rnowfoon€s
l.r o€ vaonts
32.1.0.m.00.0O.000 Plf 9IÁrr¡lOS olREcfos
3.2.20.00.00.0.0.000 cnforo EfrEr¡o 0€ pno\Ec@n(s

3 3.tOm m.o.o(m 9¡ I litra

¡

Lo.¡rb.. d.l¡

t.l-2 oc arfiÉs Y sÉ¡l/tcros
12.1l.r.r.3É l.rlr.6

1.:!.1 lr.ñ¡Lrñc¡¡i.o.rl.r¡t¡. ¿l s.rt¡¡. Públlco
I l.¡ ¡..Bl6.Ei¡3
l.:t3 l.¿

2.1.1ldañ(¡.aor¡.t
2.1-2 \ñ¿r d. .6.rpnlc..lón
2

2.1.4 lñ3l.l¡cloóa3
2.15 ot.¡t o¡r:r
2.2.r

2 2.3 €dil¡(¡or
2 2¡ lni,

s da ca l al Sactoa ?úbltco
2 3.2 ¡..rüLr6ci¡r d.c

3.l COirESr o€ Pn6T^t/tos
3-l slCr o€
33.t t no.o
3.:t2 añori¡¡rtóñ aErr¡

2-059.O0 2-19.99 2.259_r1 236/,t7

I lo.0¡¡ l1s.t3 120.¡t9 126.r1

!-2¡t2.s3 3_393.65 !_ssl ao t_717-11

325t1 !t¡.ol 39 60 3? 26
2rt il 7)a23 233.65 21¡.5.
rro.m t?r-92 rt6.2! r9439

0.40 o.a2 0.4.r 0.46

3¡t.24 3S-a3 37.t) 39:S

a-l¡l¡1 49r3.90 ¡tso3.(xt l¡4234

¡¡9.0tot

3t632
1.55..06 r:01.{6 928.49 ,18.o!¡

EEEE

EEEE

¡ !.¡,r 81 ¡ 52J 90 ¡¡ 442 l¡1

1 5.' ¡ I Á¡

E

E

, ltG R4505 DF aAptat

¡o3

.66

2@6

t9

&,
.25 r16

ú

2-S5r.¡¡S t.6ts¡t 2-68a-¡r 2 
'as 

aq
a2_55 at-72 4o.9043.34

?L.t6 ?60_94 ,7a.ra 793.77
,t791 zl216 227 -9 2:trot

t37.6¡ 349 ¡93-06
3.t3¡ ¡{' M'OaS _ . - _.!"q99.0É_

¿o.so ¡l¡r a2.3S t¡.31
1-16¡.!O t¡29 t2 7ó ro

84!.t I t6().ta 479.5t 499.46

't r9 !t6 trr 67 !29 a4 ¡2t ?t

o.@ o.m o.m om

t-190.66 !:o4.19 1t6t.60 r33l.o¡

233.O5-EEE

5 ¡1¡ t42 6ASIO OI (API-AI 5.¡.3013

I IFAN!\calo¡rt\ r ¡¡A'! a rt RA§ t tl2 0l

¿ tu¿rat s,N aslGr,la{x) rEtlllru¡!ra¡¡ra

E

E

-

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

E

-3.4 olnos tcn!/o3 ft¡ai¡crcios



35

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053.2025

18 de marzo del 2025 Página l8 de 96

I

2

3

4

5

6

7

E

9

t0

il
t2

¡3

t4

l5

t6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3

,ü,l
:

¿
c

t
Eü

iI
É

E.A
:t
xg

üi
6>\.!
gÉ

TH
§t¡
i.9

s€
EBE9g.ii
§s3:
¡9
r§6aaa
TE
€E
J8
"¡I
gÜ
EJ

§e
É9

-?sB§ii.e=iEq
0xq
a5;{Ei39 r
FE9

c\
o
.g_§

E

!
ñ
'.
a:_

E
a.o'.
E
!
o-

'ú
E

5:

=-oo 
c

.üiE

EIN€
Ii; J

P

;!
E;

-3
Dg

:E
.:

9d

E.AZ
§E É{iE
a" 5

{ÉEa893d¡'§E?
É ?;
B;,
iiÉ
E i§

B

I

3

¿

I

.a

3

3
'i
§

É,l
3

ÉI
-t

'3:¡

i?
I
?

ió

¡
e
8

T
,9

a

a
,E

:
I
!,

É

6Éiá

= 
E§

É?;J
3 ?ñ
.:E
E á¡
.s l!
€ ¡Eci€
E E:
3E E
6n.!,

E E;
É a.E

c

.E

¿
.E

&

It

!
2

?

ñ

I

¡
.E

Éi
i
E

¿
.E

.t

!á
3

J
.E
Eg
+

,t
,.
Pi2
!
e

c
¡
á
€
.a

€
á

C¡

E

:¡¡
.E

ÉÉ§,¡Eii¡9!i,! I

ÉE-¿e i

§ E É ÉJr;;ij
fa!51

áái,i i

9-=€€ i
á á?19 rEeÍEr
ÉEE!¡
,í E §! ¡

si
'I egr
HAEEI

E§ÉEi3:€ á i

É: ii I

§ aE 3 ¡

É€§ii
3'Éi,RlC,9 E F J

: i E:É l4 áS 5 !

¡§:.

#?É
FgE P9EEI
á Et;
ÉáH€
: íE§
E:3§
¡ í; !
sÍs.¡
E § Í=!:-áe
:tEe

,t

I
¡

!I

!

I

.t
I

!

I
¡

i.g. :

ÉIi*i.rnél':

É:;Éi
E!Eái
!:á5!q¿§¡r
3É e Ei: i LE i
EEaBJ

E ? íÉ iat ¿ z t

é-§-IL{

i áÉ 
' 

r'¡ ai.! a:
¡iici:i§P;
!EiEJ:6.9: i

E s E Éic;;;-
s t! Ei
E¡ ÉT ¡

5 5 € É;
¿ r.8 3l;á E 3',!a i ggr

É:¡E
iaEi F

E€§€Ei:§
;tF=

EiáÉ
=26?áÉ!9
i9r5
á§;E

E FáE

I

i
I
{

1:
,l

I
I

!
I
¡

I
t
1,Ii

E

:

€
t
6

6
E
g

&
5

E

3
E.

E

L
-§

a
,?

ú

5
I

€
-E

B
§I
3
!
€
E

€
i,a
:

I
§
E

3
,g

I
e
5
EI
5
6
!

B
l(

5

c
Z
t!

6
E
!

E

e

c

E

I

t
_9

I
6
r
a
a

-a

3
t
:
p

E

I
3
g

§
É

;á-5

L 9 ac
9: s.É
EE;:

:E'!
s:e 3- F+i".

<:

3

3

q

x
¿

o

,=

,9

o
ü,

!

_a
_2

2

E
E

:1

d6

!

I
E

lr
Ú:
É!

n
!

z€
=t-
F
z
3
o

f2

3

z€
o
E
d,o
z.

s
o
oF



036

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 05}2025

18 de marzo del 2025 Página 19 de 96

!.-.'g

l¡ir:tao

i!ii
e: E!:¡9:t-'¡!

iii ¡
:.1ó
li;E
gE f :::lc
I ii g

iiii
:i-iÉ::t!
!::I§i:irl:i
¡ii!
P t ¡¡
!!:¡
!¡iis;i:

i tc
! i ?i
;!9r
! -t5 i!'n!

;i;i
á¡;E¡ET¡
--c!É

igr;
¡ET§
I;!iitE¡

.§
?:E5?i!¡
E§iI
1!ii:;3í
!!::árá!
l:t5
.-9S¡

iii:
ii !i
S:!:l

"ri
¡ri
iti
€€g
Ei!
Eta
rii
ri?:It¡: E¡
t5¡on!
!!E
t8t

B

i
5

t

I

!

¡
i
a

¡
I

¡

¡

!I
€

I
I

c9

!E i,
irY: ¿

!iiir¡:g
c!:iiili
ii:!
9e:.:

iÉ!!
:-:ii

.¡!Ér!¡.¡
§ái¡g:rg
!i¡E!ii!
laá(,! ¡;
;i:i
!9::g¡!t
EÉi!
; ii I
3i§ I!aq:

irirt-
iii¡otn¡
üi:?lx8:ó:¡i

;!ii
i!i:iIi¡:¡it
i!!:
i 9;Í93!t

r t:
!.¿9;sli
: a§ i

!!i§
¡ ¡!til¿¡

iiii
iii!! rl:::!:

i.!E!:r6.i.:
§it¡¡i
ii¡i:T!;i
§3 i
. ír
s¡¡¡!r

I

¡
!
I;
tt
I
¡
úI
9

I

j

!r
ii
ii;i
i d!¡
il ; ¡
§ I!:
3¡t!óó§:
zá!{
E;!i

tiii
Eiii
á l,l Éiei!

ilrliI¡i:ll:
ú5 ái
st I E

E!É:

Ei;i
E:iE

Éiii5r{t
!i!l

!
,t
¡
d

6

II
¡
It

g
,

I¡
É

t
I

I
!
t
T

É.

3

.9S

It
a9

'Ei!¡:!sIE¡!
:§ao

i¡
¡E

il9:t:t!

.t
otls!¡ '9 S:§!!

i§ii
i!ii
¡ii¡
a¡i.
I ¡ 3E

E:i!2¡t;

riii
:EiÉ 3

l

1

I

1

it

J,:

ilr:
!tr¡ie!¡M

! $i;¡!;r
!iei
¡§i i
risi
i+ái
:i§ I
i!i§,t f r t.l

z Í2 I2

I
c

E

C

.,i

E

É

I
E

E

€-
¡t
ET

q

a

ol

¡.;

ii

9

:

É

:,
i: ?

-a l
ri¡

¡

i

¿

c

:
!

E

j

: ¡:
:¿ ú

;,!

-2
53

?

á!
:¿

:E

.:
1a
i:

P

!

39:{

3
a

: ¿t
aó!

E áE

2.

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

n
t2

t3

l4

t5

t6

t7

t8

t9

20

2t

22

23

24

?§

26

27

28

29

30



& 7

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053.2025

lE de marzo &J2025 Página 20 de 96

I

2
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4

Se soliciüa acuerdo deñn¡t¡vamente aprobado'.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Conúsiln de Hacienda y Presupuesto, acuerdo aprobado con ni¡e\re votos.

5 Oe forma posbrú la Presidente Municipal, ArÉrea Herrera Chaves, presenta moción

6 de orden a fn de someter la volación en firme, el dictamen de la Comisión de HacÉnda

7 y Pr6upu6to, acuerdo defn¡üvamente aprobado oon nueve votos, Acuerdo Flrme. -
8
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2. "INFORME DE I.A COMISIÓN OE NRCIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldfa Municipal.--

DICTATEN

Analizado el doq.¡mento OFI-061S25-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alhro, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y Ptan Operativo

Anual #01-2025, asimismo traslada el documento OFI-04G25-PHM, suscrito por la

señora SiMa Valverde Vega ooordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien traslada

cerlifcaciór¡ del bloque de legalidad del Presupuesto Exúaordinario #01-2025.-
Por tanto:

Esta comisión recomienda al Conoeio, lomarel s¡gu¡ente acuerdo:

Egle Goncejo Munlclpal acuerda:

Acue¡úo 04: Aprobar el dictamen de esta Comas¡ón que conüene el Presupueslo

E¡<faordinario y Plan Operaüvo Anual f1-2025 por un monto total de C

1,825,112,439.73. (M¡l ocñoc¡entos veinücinco millones ciento doce mil cuatroc¡enlos

tre¡nta y nueve colo¡res con sebnta y tres énümo6) y el bloque de ¡egalidad del

Presupue€to E:<üaodinado 101-2025

Se solicita acr¡erdo defniüvamente aprobado".

La pre§dente municipal, cede el espacio al regilor Wilberth Ureña Bonilla.-

Sí, gracias, señorita presidenta, antes de mencionar a§unos puntos que están

¡nclu¡dos en este presupuesb, cfeo que es ¡mportante que !a poblacion, los
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municipes. y h genb @nozc¿¡ lo que se incluye en este pr*upuesto

e¡<baordinario, por un monto de m¡l ochoc¡entos veirüicinco millones, quisiera dos

co§tas, primero que nada. solicitar un receso de por lo menos unos diez minutos

pafa con\rersaf nosotros sobrc aQunos tremas que hablaba con el oompañero

Carlos, y loe oüo que también hay un dictamen de una homologacitin, ese

d¡ctamen debe aprobarse antres de la modificación presupuestaria, en oomis¡ón

lo hicie¡on al revés, no podemos aprobar la modiñcación dor¡de está induido lo

de la Junta Vial, y després aprobar la honrclogación, para que a la ho¡a de verlo

ahora, aquí en el conce.io, se haga la votación o el conocimiento en el orden que

debe ser coredo, entonoes, solac¡to por lo mgnos un receso de unos diez

minutos.-

La presidente municipal indica que, de ac¡rrdo, vamos a prooeder con la lectura de la

homologación primero y después de lo e)üaord¡nario y volvemos a las s¡eE dando diez

m¡nutos de receso.

Se retoma la sesión a lc seÉ cinorenta y ocho.

Le doy la palabra al regiJorWlberth Ureña Bonilla.---
A pesar de gue estamos un poguito rnás apartados de 106 parlantes, seguimos

con el nús¡¡ro problema del sonido, bueno, rnerrcionaba hace un raüto esos

presu¡estos exúaordinarios fueron un monto de mll ochoc¡entos veinticinco

mallones y e¡ presupuesto que habia aprobado la Contraloría General de la

Repúblir para el periodo de dos mil veinüdnco era de trece mil setecbntos

cur¡renta millones, por lo tanto, el presupuesto total de la nunicipalklad para el

año dos m¡l ve¡nüc¡nco, ha6ta el rnomento, es de quinoe mil guinientos sesenta y

siete millones de oolones, es importanE tener a mano ese dato y valorar cuántas

son las obras, las m{oras que producimos en e§te cantón, importante en este

presupuesto extraordinario que vienen algunas cosas impo¡tantes e interesantes

de resaltar, va a haber un cambio muy serio, en equipo de cómputo y sistema de
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información en la municipalilad por un monto @rcano a doscientos millones de

colones que están induidos ahi, hay equipos que ya tbr¡en muchos años de

existencia y hay que cornenzar a aprovechar ese presupuesto que se está dando

paft¡ esos fnes, creo que el lema del sistema de ¡nfomadón es muy re¡evante

desde el punto de vila de h seguridad lurídica que deben lener todos lo§

munfcipes que pE¡an sus ¡mpuesto§, por otro lado, viene un monlo de sesenta y

dos millones de colo¡res, yo espero que después searnoe fiscalizadoreo de esa

inversión que se van a haoer en este Complejo Culural ¿Y por qué lo menciono?

Yo se lo diie un día de estos a don Emmanuel, a mí me rnolesta y nosotros no

gueremos estar en contra de la admlnistración, pero es que a veces se molesta

uno de verdad, cuando en el año 2010, e¡ concejo municipal se trasladó a este

complejo y duranE mrchos años no se le ha hecfp inversión de nada, muy pocas

in\rers¡ones, pero buerc, ahora vienen sesenta y dos millones de colones de los

cuales vamos a ser, como dije, oialá que todos Íscalizadores de esas inversiones

y que me.ioremoo en temas de sonido y un montón de cosas más que se tÉ¡ren

que dar acá, viene una partida tamb¡én de casi doscientos cincuenta y cinoo

núllones de colones para la compra de vagonelas, a ver, nuestro grupo quiere

que la solución no sea paliativa, quc, no comprc,mos úe§, cuatro vagonetas y ojalá

que los señores sindicos nos ent¡endan con eso, gueremos que haya una

inversión de m¡l quln¡entos m¡llon€s de colones en maquinaria, mil quinientos

m¡llones, no doscientos cinctenta y cinco millones, con tres o cuatro vagonetas.

¿Por qué? Porqtr hay equipo que ya esüá en desecho y gueremos que se compre

toda la nraquinaria que es necesaria para alender de meior manera, como debe

ser la problemáüca vial del cantón de Pérez Zeledón, también hay unas compras

de unos vehict¡loe para el tema de desechos, que es muy ¡mportante, hay ya

algurrcs vehlculos de esos que defniüvamente ya no cumplen, bueno, ya

cumplÉron su vida util, y por último mencionar que vienen 32 millones de colones

para el Conoeir Cantonal de la Persona Joven, del cual hemos estado haUando

mrrcho, y en jurídicos hay una sih¡ación que debe resolverse y que le varnos a

dar tambiár seguimiento. Pero bueno, en fn, e¡a eso, @rr¡o aclarar lo que está
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induido en esle pesupuesto y gue h adminisüadón enüenda que no es que nos

querefl¡os oponer a las cosas, sino que si quercrnos ser fscalizadores de todos

los recursos que lÉnen esta municipalidad, qtr a pesar de que pareciera que son

rruchasimo§, son limitados y deben ser rnuy b¡en adm¡nistrados y opümizados en

benefcioe de todos, y no de algunos cercanos a la admanistración, corno pasa

muchas veces.

Le doy la palabra al regidor MaMn Arias Retana

Gracias, Presidenta, ahí tal vez para que de verdad tomemos en qlenla y

reforzando las palabr* que decía don Wberlh en eltema guese está planteando

para la compra de esas doe vagonetas, nosotros sí creemos efeclivannnte que

se üene que hacer más profundo en la proprceta y va de la mano con una

hansformac6n de en realidad qué es el modelo que vamos a nosofos a ulilizar

de aqul en adelanle para la obra pública en cuanlo a caminos, sabemos que el

Ema de caminos es el talón de Aquiles, del desanollo de este cantón, todos

queremos el meioramiento de los cam¡nos, todos queremos pav¡mento, decimos

y es imposible pavi¡rntar los 2.500 kalómefos de caminos, pero eso quisiéramos,

pero vamos a \rer, el ofo día conversábamos con don Enmanuel y decia é1, es

que nosotros poderrcs quedamoo babaiando en caminos con lasúe y la obra en

asfaltos la damos contratada, ellos están en e§tos momentos, aparenEmente la

adminisüacft5n, tratando de hacer números fnos para ver qr.ré nos sale más

cómodo, qué parte de las obras nos sale melor que contratadas y qué pale

nosotros podemos hacer, eso va de la mano e€clamente con esa propuesta, s¡

no6 vamos a quedar nosotros solamente con los camilros en lastre, pues

neces¡üamoe un equipo, cada niveladora neces¡ta, no sé, cuatro o seis vagonetas,

aparentemente, y entonces ahora sí, @n ese modelo ya bien afinado, ahora sí,

avan@moa, porque hay un tema muy importante, al paso que vamos nosotros en

la programación de camino normal, 5(D o 600 k¡ló¡nefos, qué hacemos al año,

dificilmente le vamoe a llegar a todo el cantón, en d informe que dio el alcalde del

otro dfa, de la Junta Vial, decía que ¡nteryenamos 700 kilómetros por aito, si uno
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hace esa matemática de día a día, pues en tres año6 le dan¡os vuetta a los 2.5ü)

kilómefoe y no es así, una @§a es presentrr un inbrme y otra cosa es sentarse

uno y efec{ivamente dec¡r cuál es el modelo de aguí en adelante gue va,nolr a

utilizar para hacer el mantenamiento de caminos, de verdad, esta propuesta que

r¡osofos queremos hacer es en serio, quererno§ de ve¡dad que se haga un

análisis profundo para ver exactamente cuál es el equipo que vamo6 a necesitar

y obv¡amente lo que decía WilHh, s€amos vigilantes, y aquí lo t¡e didto varias

veoes, seamos ügilanles en el tema de la maquinada, ojalá que cada vez que la

maquinaria municipal llega a cada comunadad, cada asociación o cada vecino,

pueda ir levantando una bitácora informal gue sea en un libro de loe incktentes, o

en un cuaderp, de los inc¡dentes que suceden, para que nos demos cuenta

cuánto e§ el tiempo perdido gue se haoe en las intervenciones en las

comunilades, y eso solamente se logra si nosotros loe comprorrlernos y

fiscalizamos esos úabajos en cada comunidad

La pre§dente municipal, agradece e indica qrc, bueno, yo quiero hacer una acla¡ación

con este tema de la maquinaria, al Concqio Munbpal se le hizo una exposicion por parte

de la Administración del estado de la Maqukraria, cuánta maquinarÉ, vagonetas se

necesitaba, cuánta magu¡naria y vagonetas se reoesiüaba para que hutúera, d(¡amos,

ct¡adrillas completas habajando en las comunklades, eslo no nace de que a alguien se

le ocr¡nió, §no que frc una presentación, un análbis serio, tarüién se habló del co6to

de la maquinaria, esle presupuesto que se esÉ desünar¡do ahorita en el Efraordinario

es un presr¡pu€sto extra que llegó, que el gobiemo centra¡ le as¡gnó a la munirÍpalidad,

que no sepudo incluiren elpresupuestoordinario yporende se meteen el Extraordinario

1. de casi 300 millones de colones, y se habló de gue había necesidad de que para que

toda la magu¡naria, las niveladoras, por e¡emdo. dieran un buen rendimiento,

neesitaban terier c¡erta canüdad de vagonetas abastecíendo de lastrc para que el

úabajo fu,era conünuo, apoyando, de hecfro, el compañero Edgar Mena, habia

presentado una moción para que se diera la compra de al menos estas doe vagonetias,

que ñre rechazada, un poco oiticada en su momenb, pero que ahora ya ta1¡endo daro
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que por lo menos el tema de manteninúenlo de caminos vecinales de laste, la

municipalklad está usando su maquinaria, a diErencia del mantenirúento y de ni¡evas

oms en asfalto, bueno, la kJea es esa, yo no sé si irernos a encontrar al Extraordinado

2 un poco más de presupuesto para compft¡r más vagonetas, ojalá que si, que sea as¡,

o gesüonar no rne acuerdo cónrc se llama, con el IFAM, verdad, un préstamo revolulivo,

ya tem¡narnos de pagar el que estaba y se puede hacer otro paft¡ terier las cuadrillas

completas y podale dar buen mantenimienlo a las comunidades, lener cuatro equlpos

disúibuiios en los dibrentes disüitos para darle me¡or manten¡m¡ento a los caminos

vecinales, cuar¡do usted habhba de que supuestamente se aüenden 7ü) kilómefos al

año y que si vemos los ct¡atro años se le daria mantenimienlo a toda la red en lastre del

cantón, pues es muy sencilla la respueta, es que hay caminos que se aneglan todos

los años y a§unos nunca los vuelven a ver, por eso es que no se cubren todos los

caminos, pero bueno, aquí la idea es darle segu¡r¡¡ento a esos lemas y están más

ügilantes, ustedes que están en la Junta Mal Cantonal üenen esa m¡s¡ón, de encontrar

esoe caminos, esos espaclrc a los que se les ha dado la espalda por muchos añoe y

que tenemos gue erwiar la maquinaria, verdad, de la municipalidad que es para todos

los municiPes del cantón.-

La PresiJente Municipal, Andrea Henera Chaves, so¡nete a votación el d¡ctramil de la

Comis&in de Hacienda y Presupuesto, acuerdo aprobado con nueve votos

De forma posterior la Presilente Munidpal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter la votación en frme, el dictamen de la Cornisión de Hacier¡da

y Presu¡rcsto, acuerdo defniüvamsrte aprobado con nueve votos, Acue¡do F¡íno. --

3. "INFORME DE I¡ COMISÉN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO P|ÁNTEADO POR: Alcaldfa Municipal.--
DNCTAUE}I

Analizado el documento OFI{6162$DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfarc, Alcalde Municipal, quien rerúte Presupuesto Elraordinario y Plan Operativo

Anual #1-2025, a§m¡smo traslada el documento OFI-040-2$PHM, suscrito por la señora
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Silvia Valverde Vega coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quaen traslada celificación

del bloque de legalidad del Presupuesto Extraordinario # 01-2025.-_-
Portanlo:

Esta comas¡ón recom¡enda al Conce¡o, tomar el sbuiente aqrerdo:

E:b Conceio iiunlclpal acuerda:

Acueldo 05: Aprobar de forma total y en todos sus extremos el Presupuesto

Extraord¡naío y Plan Operativo Anual $1-2025 por un monto total de O

1,825,112,439.73. (Mil ochocientos veinl¡c¡nco millones cÉnto doce mil criatroc¡entos

treinta y nueve colones con satenta y ües énürnoo) y el bloque de legalidad del

Presupuesto E¡<üaordinaio ff) 1 -2025.---

MT'MCTPAL¡DAD DE PEREZ ZELEDON

Presu o ues to Exbaordinañ o

#I-202'

San lsldro dc El Gcncral, Pércz Zc¡cdón
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MUNICIPAUDAD DE PEREZ ZETEDÓN
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ TELEDÓN
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MUNICIPAUDN) DE PEREZ ZEI.EDÓN

ACTAORDI]üRIA(E&2O25

'lE dc rmra del Z)25 Páglna'Ode90
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ TELEDÓN

ACTAORDINARIA(E}2025

lE dc marzo dcl2l(xl5 Pághaar de00
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ACTAORDIiIARIA(E}2O25
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ TELEDÓN

ACTAORDtlüRlA(}5&2üt5
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZEI.EDÓN

ACTAORDI}üRI¿AO5&2O25

18 de mar¿o &12025 Página¡15det0
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MUNICIPALIDAT} DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTAORDIIüRIA(E&2(I25

lE de mara del2(115 P¡tgina¿lt ds90

I

2

3

4

5

6

7

t
9

l0

ll
t2

l3

t4

t5

t6

17

lt
l9

m

2t

z2

23

24

25

26

27

2t

»

30

3
3

I
ñ

§.¡

¡

I

B

t
¡

.t
I
I

t
t!

n
§.
!

3g

I
I

a
§

e
t
!

te!tit

t
f

t
b
J

J
3
¡!¡
É

tI
I

a
3
,

¡
t
3

1

t

.1

¡

I
¡

tt
tei.ü.i

¡

n

t'

I
a

t
I
t
9

tr
I
a

¡
I
i

¡

I

É
a
t

I
a

t

II
I
l

I
a

¡_

!
2

l
I

ü
!
¡

fi
II

¡
I
I

{
I

I

t
á

i
I

I
l
,I

8ü
cc.
,1

f

H

t

a¡

I

s
I

ii

I
I
I

6
!

I
I{
I

{
:
¡

t

§!
E

¿I
!

t
t

Ii
c
s

tI

t¡
g,

¡
I
!

¡¡
t

I
¡
I

it

ll

I
I
I

¿¡

:t

Ia

ul.

c
E
a

¿á

¡¡r



64

MUNICIPAUDN) DE PEREZ ZETEDÓN

ACTAORDI]üRIAG'3.2O25

tE dc mer¿o del2fI25 Páglna47dc00
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MUNICIPAUDAD DE PERÉZ ZE¡.EDÓN

ACTAORDIi|ARIAOS&2@5

lSdemradelZXIS Páglna{Ede30
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JL'STIFIC.{CIÓN DE LOS DiGRESOS

.ttftL\LlRD§GRfsos

r. DSGRISOS E§TRIORDI§.IRIO§:

l. hgnror corhnror

a¡ Sc agre¡ao c67 oilloocs c¡ el lIlc¡caúo ltr¡¡icipal cooo rcstlrado &t pinrycaio X!25-

1029. y les triñs rigotes prra el cin& poior!0. el onl ñr pubücado co [¡ G¡caa

flll d.l !7,'l I ':0!.1. pootcrior a la csioacirio dr los iqresos !015. lo o¡¡l ñ¡c i¡dicado

co cl OFI{X}57-25-.{iÍT. y autorizado oedia¡te et OFl4495-15-D.qIt.

b) Sc prcsl¡F¡esh iog-rsos d¡dos a ta &cha y pc oo stt iogretos DcfúeútÉs oo sc

cocrrotiu iocorporaüs co ct púrcl¡ptEsto ordiorio. t¡l cs cl c¡¡o dc ci millocs

coneqloadicoles al ingreso gor rcoü de publicidad par:r Festird luces dct rdle. Dicho

dimro ñr dcposit¡do co le o¡cút be¡cri¡ a ooobre dc csr ouaicipio el O4Ol,l0!5.

y rcgi*ndo ocdirotc cl c@roba¡E de iagresos É3:lót3. el di¡ 100!iID5 lo §r¡l

cos¡r co h ceniñcacid,¡ CRT{61-15-ATI}!.

c¡ Se imhryra c3.6!,1.9J6..17 corcspoodieorcs a t¡ traosfcrcocia rtc los rcorsos posooa

jorro para c¡ p,rcscútc ¡ño. et cr¡al se opcró ta cnio¡cilio re¿liz¡da ca cl púe$pt¡eto

odtio.rio 2015. ¡corü a lo ioccpcado cr cl prsrpucsto ordi¡¡¡io de la Rcpribüca.

n¡bücado cr cl Alca¡c ñ197 e L¡ Gactta N!13. del 0Gl2-24.

!. f¡'a¡¡fe¡c¡ciar rh rapltel

a) Se D(csrryu.sb¡ c136.771.98,.fl1 corespmdieatc a la ti¡¡sfoGrci¡ d. los fccr¡rsos lc!.

#8114 pra el prescote aio. cl crul snpcó la estimrió,a ¡caliz¡& et d prcnrpucsto

cdioa¡io 1015. ¡cordc ¡ to imorporado ca el presupreso udi¡¡io dc Le Rcpública.

púbüca(b co cl A¡ca¡cc ltl"l9? ¡ l¿ Gaceta ñ113. del 061!-11 oiis c322.06!.571..11

depositados c! la o¡c¡t bmcuia ¡ omtrc & cstc ouoicipio eo l0!5. rcgtstrados

ocdiaolc loc coprobaate dc iogesos #316554 el l8ol.?015 yt3!2315 et l0.O2r!015.

to cü.! cost¡ ca la carifcecióo CRT46l-t5-AIlt.
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B. RECT'P§OS DTI. St?ERilTT

Se cosidcr¿¡ los rcctrsos de te üquidacio pcsngucmria al 3l dc rtici:oüre-!024. aprobarlt

por cl Coccjo lrÍmicipel co scsiri¡ cdi¡ria 0.1&2025. ao¡cr& 03), dcl I I dc fttrao-I025.

l. §uporártrl.lbro

§c peorpncste t¡ n¡o¡ de c386.8!!.?71.8! oo¡to dercrDio¡do co ta üquidrciio

Drc!üprctÉri¡ al 3 l-l:-2024.

l. §rpoárirc¡ciñro
Delos¡ro¡¡sos&l $Ecrárit cqpcc¡Ecoal3l-ll-!024. rSúú üquidecifo!Ésuprrstaria sc

ioclu¡t le moa dc c?0r.8!9.¡8,{.00 colrcspoodieots a bs siguicores pcrtidas

racDarr¡lo
IEa¿r¡Eit¡at i¡¡Lúi-o ¡¡--a¡:!. aalE ¡.tlrrtot T,:9. t.roa.a¡t.6
6 - lGrár.rú¡ l&ii¡.¡!.. adE Lr¡rrtot.
iÉB ¡!¿E ¡-CGt!¡.¡E.lr3i¡&e, ¡0..ELy
rf?to, f mr. :t.tar.oo.{
aEC.Él qNl l!.¡58 ¡..E¡r ;7:9

¡!!r¡H¡i¡¡tÉ¡-E
lqb t-. EqE¡!I¡¡.. E.- qED, Lgllt olt.tuLli-'.ro E.'{G§.."
DctE¿ed¡ü. rC.Gf.Cú¡fúE r LtNo, ro,t-
¡a l....4!
;CE¡ CEElrL lES aL ¡--O ¡¡tca.li- !Él t_lat-:a;>t
§c.¡. §É¡- ,icc ..r&..F.t¡d GO;á!'E) á¡t
¡0 L?lil'tlo!. !.tr.ñr.o
?dó.ó.¡risl3lo
añCOI§¡G@ tG.¡al_ t:ll l[:9t¡.:O
¿]E¡dlúEra¡\-ar¡ü 7r.
¡f¡ü. iL¡ L-'- 3¡¡'ÉÉ. y !¡.8¡ t}Eús N'!t¡{ l:rr..{c.tt
¡lDr.¡!! 

-L¡crc..j.N¡-D¡óbt& 

EL.-L¡--
t ro(tt )

:ta¡r,rt!r!
¡¿¿.Cd. H IrE¿. r.riirl
¡aca c¡Gaa... 16! l¡- adatb
'4 lo'.ÉaE.¡rl-cb r¡tÉ¡5 ¿. ah
tú ¡Érd.aD¡ ala!¡¡.b r.rtD lrac¡aras¡ ¡G- ¡o¡a8.rr?rt
ld lO?.úaFd¿Éeb rGb h¡t-: tob ¡Oú a.{t!.{tt at
tú ¡g?. rÉa t-.¡d¡Eb r.Ea D¡alb tÉ¡t6 ¡t rrt át.or
'ó ¡C. íü.¿E a¡d..cD r-ria Cd
¡Gt¡b lE. !Éa p alac.ID5.5¡t Id! tL lba 7.rt .tt¡.t,
'a¡b ¡C.É¡alE a¡rts6& llrrirll¡É¡L
5Üa ¡¡ t¡¡!¡r §taÉa¡
ire El¡F E ¡6 E¡Da6Dhl¡.fÉ&.to d
CÉ¡2 ¡¡.r0.oo.o
,ó¡&-¡\hc ;_to¡-tla¡E
¡daEaLab¡Lb- tl

¡:,d. t7.rilJoa.t,
labr¡.tEú!üó@

- 
ráii¿.rrr¡. !¡¡¡!l ¡L! ¡rl

'@ IübtrLb- l¡rr.* 9¿.lr L! xlloll
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.á't1r-\_-f A.R EGnESOS

PR(,'GRr\¡A T

sERtrclos

E¡ Alh¡CfEsit0-s@¡_ra ¡aalnyro 
't<úro3 

D¡rra Dútco!! ot'Cn¡c¡.,las da odaúieicolo
dc cq¡¡ipoc ¡cliros cll,g o¡¡cr ro @ (c$¡P &
cúoputo y !i9tr@a9 da iolbrE¡q¡óo, pr. úcjof' l. pLEftúE lrcooló¡ic¡. (rrc|!¡oi dc¡

r¡f96árit l¡'l't).

B¡EI§ES DTTAI»ER()S

E¡ @ !c r8h4/r8 EiS..!¡gEÉ pc c{ Eülora ro
.d¡¡i6 ¡L cooEnic.cióa pú¿ t cooDr. d. t léfooor: É¡5.116.500,00 a¡Gúi¡¡J,OC¡i¡iIiCjli
eÁfi¡a fú¡ cqra da ¡a¡¡43 -r crar¡lgt¡o3 t¡¿¡. H¡.i.a¡L y cl Co¡.cjo MlDi.aP¡l:
c7O.16l.100.00 r¡ Ag¡D*j¡rlr¡@. Dii c ¡Ot.ó o¡l¡@c¡ co !¡a¡G¡j&¡ri¡lÉ rú. .dqr¡ún
..¡EaDo3 y Íú9t,aEe d3 caq,tro q¡¡a tiaaaa a st¡Pli, L acaridad da caoüo ó3 ¡ürlrraa y
roñrúa. ¡ fu dG Fúda l. i¡ttt i.L¿, .ü.Do¡b¡l¡d.d y c@ñd.¡ci¡¡id¡ó da la aofoúúació
frt(l¡¡or dal $Dcrávii l¡ho.l.

TRA.\SFERET'CIAS CORRIESTE§

Para d¡r cr¡opliDicotro a d¡vcrsa¡ lqr?3 qr¡. cLbtccco rnsf,c¡coci¡¡ ¡obúe c¡ Dúcs¡fnr.sto

o¡Eicip.L ¡. Dúa$pEG3t ¡ d. lo3 rccrlros coú¡ropt¡dos (a cl swcráril c.raciico dc t¡
¡iql¡id¡cih pú€{¡!úc3t¡rir .l ,l-l:-20:.1. l¡s ¡ifpicarca púrid.r:

l. Miostrio dc ll¡cicod¡ lvc IBI Lcy 11"7729 c2.t54.309.Os

2. ,bt¡ Adúi¡irr.tirz R.EBrfo N.cioo.t !q'. IBI ¡.y:lP 7509 y 77 39 c5.f 08.618.09

t. CONAGEBIO t@6 tioüm parqucs ¡acio.¡c. lry ¡P7788 €16.991.:0

.f. Foodo hqucs Necioalcs ky !P7788, cdre$oodicútc al TOzi dc los iosrcro6 .!c

tiobre dc puqucs oacio¡¡lcs e l07.O.l{.50

5. ,úorás d. Eóüc*ióa (lezo BI) c25.5{3.090.,t6

6. IDAM lclo IEI LcI¡{. 7509 c5!6.93

7. Coi¡é Coto¡l lb DcDút§ (¡"c) c 17.56¡.767.!5

TRI.\STERE§CIAS DE CAPITAL

D. 1o3 rccü¡6 d.l sD.fár'ir éDccifco .¡ tl.l2-:014, sc icluyto:
¡. h¡ cl Foldo dc Dc. ol¡o l¡r¡aiciD¡l 8!¿. Drofr¡D. I c3.587.20
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¡

TBAGAá¡!Á¡

sERl'tCrO§

ka los sartncrot dG clc t'rolrú¡D - l8clr4r!¡:

E¡ C.Dor.rlos l¡odclD.¡.3 c77!.8O8.53 co i¡¡@!ci6, pú. f!.¡¡za l. F¡blic.ci6 d.
ta rcfoúD¡ ócl ¡¡ñ:rcclo da fcd¡Ecoto dc or¡¡lizac¡óo y iEc¡ñ-ñ¡-ro dc¡ *.rricio
llutf¿¡io: Ea3 c7 úi.[oa.. co laEiilgf-E¡i¡a¡ft p¡r. baqlc úrelr at paio d. ¡.ED¡id.a y
É!i¡¡¡8i. ca cl ¡¡o :O!5 (secr¿ria clDcctÉco).

:. E¡ l¡crc.óo,i. PL2.t S Ecrl.l (!¡c¡t.ao) ¡. .-¡a-'- d¡. aill@cs co gEE¡fieÉ¡f¡Eits¡
p¡¡a cr¡ürü d aE3to ¡Es c@GaDlo dc scSri.l¡ó y ritilúci¡ ra ÉtuiEicúlo al acE.tdo noo¡do
por t¡ cooinrb rcc¡r¡6c¿doc¡ dÉ l¡3 EriA. qE! ri8Ér c¡ ct qq¡¡qua¡io :O!5-:O:9 (!¡¡pcra¡it
.3tEci6cor.

!. Eo Eaúc¡rltor, Co¡rürL! y DaDorür'o¡ ¡a r¡irprE

P¡r. cl tarilvr¡ L¡.a3 d.l rdb É¡a.Ot¡.:t6.@ co lgtsilh!ts!_EE9lEgld4J.
!¡s¡aEt f¡¡ cl¡¡¡a¡ irbrll oÉla a¡!id.i.. to?c y &úlG ¡o.E¡!o. c.úq¡ .tLtÉt
pú.¿ cüú ¡.8!úürd. ¡¡¡Eco¡.§tóo .!. t úric¡poatas y ,c lo!úir¡c! gt{cfal óa¡ crEro
(§i¡t¡ar¿rú carac¡ñco)

b. Eú¡ cl Do¡ld.Dosrtro ct¿É.{l c. @¡ECt
púr E dÉo¡a¡'olo c! lo3 r.blcros d. b.lolccslo (erDcrAlir cat¡acil¡co).

l. E¡ SatTLlot Sa(l¡Lr J CoEDlaDa¡tailor aa ¡rcEt oarLo:

l-oa ,actrao¡ t¡úa a¡ lcóú¡¿ aa¡ac¡.al d. I¡ arar.c¡. lo¡.ao arl.a.79!.9! aá

E&En4.llgglEgE trú¡ -r úti¡a¡ró.! c. -Fc¡e.rur :O2t ornrrrdo. t or .l
corrrra c@rroaof : c8.67{.9!ó.4, co ¡Ei§llúts¿!!1.@ggú¡eúb Eá3 c8.3 ú¡l¡6..
ar @ rD¡¡ tqa aa cr¡aa¡a oo¡ !a ar¡¡oaiaacaó dal
C6¡aro oaaadáal ara l¡ tE¡6a rovte y al Cecaro úrD¡c¡tral t¡ra ra!ú ajac.rÍ¡rrcr Dú
.¡ CCE PZ .t¡¡reE c! .nc tO!5 (..¡Dq¡vrr aqraca6cc).

a

rr. Pú. L ofÉr.cióo.t ¡ CECIDI l' Coqr.raür. c ¡.:Ot.t3l.OO co G¡t-E¡si6.¡le
aÉdleJ-AcE (¡ccEro¡ lqEr¿rrü..lE¡6ao).

P.r¡ L olE cióa & ODAf,lDl§ f! ¡149.?5ó.OO c¡.criviá¡d.. & c-rcit¡.ióo p.r.
rLrúfc!¡ú tcti¡idaaLi, t rolr.lca ta Dúltreai €6 c!¡ial¡dÉ. c,r8¡E¡.taciooaa y.c
pt¡Do3 da ¡rarrcaa. aó¡lfar oryúca y,o t arroaa coa d¡¡caDaci&ó (ttcl¡¡ao3
q.r¿ril c.!ra<a6ac).

a. Eo Dqrórlic t tr.r.d.ú.o & b.to.r c36t.lrl.9ll9l co rlE -:rsis¡¡t-l¡¡&¡t t,.f.
blccd. eaots . loa t,¡!§. & ü.úrac y óa¡tDca¡ci6 Goal & L3 araarü¡ai dal @(b (nacrúio.
aútÉri§it cafEci6ao).

C

.t. Eúa .¡aaacaó¡ da aoaraa¡ala aooto¡¡Lr (rtcú¡ar 3.¿ &l a4rar¡¡li| üDúa, aa ¡iorcaó¡ a
lo i!áic.do aú ¡c. í¡cElc. alt y a6 tis .ta ¡. !"y tatt Lay .¡ci6.¡ & aoÉ.tr.Gi.¡ y
Fcaloció¡ &l .Ér!o .. .ri!D.! a:O.15O.7ó7.óA co efc§dl¡lÉ-dg¡!¡sc¡t¡sirl¡ p.r.
al¡búú. &¡artcúar, dcc!6r y/c coaEol..a ¡ltaúaa. Fo¡úa.oaa c6¡o trrolraclo3 a
¡¡t cúti¡Ec¡óo ira aica¡lor a rF-.t¡tr. a¡i c@o ,ctalri¡¡r¡ció¡ y ÉcqÉació¡.
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}ITTERLTLES Y StAE§ISTROS

l. Eo li¡¡¡c¡inicr¡o de C¡¡l¡os y Cr[* c]!.18 a comtu*iblcs y lr¡hicmtes por

sotnmes & pruhs especiñcrs.

2. Ea Parqrcs ¡ Obras dc Or¡¡to clO nillooss eo oileri¡hs v ororhctos ctécticos

tclefríúcos v dc «i,nouto pare h c@pra & boobilla¡ rquaidos eo h ¡cd elccrica del

parquc ccmat quc scdriarco h frca de iarterno (mpcir'ü üüm).

3. E¡ Ucrcado¡. Dlazas ¡' fcrlrs (IIucado) sc Fe$Düesbs cl.l nilloncs co ritilc y

o¡tcrialcs dr oñci¡a y cti,ryr¡to pra adqufuir m¡rodor biooefico pm cl rcgisro dc

ingrco y srlida & los ñmionrios (rcoros opaáú cspcciñco).

l. E¡ Ed¡cedml Colmreles y lhporth'os (Po[dcporrh'o) sc preopucsto f 3,8 nilloocs c¡

D¡tcrieles v úoü¡tlos telefrinicos v& cthouo pen lr coopra dr las hres de

la cmcüa vel parguco dcl polidqonio omicipl (srpuárit [he).

5. E¡ §cniclos Sodakr Conpleuot¡do§ sr prcsuprsteo:

a. [os rcursos pra cl Coni¡é C¡uoal de la Pcno¡a tore¡ c3.15 nillooa co ESE!.I

ls¡E{g,oás cl.i nillmes cr oúos rúiles. Mcri¡lcs y s¡mi¡isros divcrsos püa scr

uiliaúos eo "P¡oyaos )025 cn¡¡dos po¡ el conitó con¡onol"unr rtz se o¡or co l¡

&bid¡ iltoriacimdel Cs¡seio¡acio¡l dclr prsorjowoyclCmccjonuicipalpm

scr cjccrúedos por el CCPIPZ ü¡r¡¡te cl aio l0l5 (n¡pcrár,it especiñco).

b. PrateopcnciodcO?.lllDlSclflmfmrcfucstosyaccesoriosparatatiladorcdc

l¡ oñci¡a adni¡istntim (renrsos supai'it eryeciñco).

6. E¡ Esracionóurnos sc asi¡na c6.949. 1,O.44 co tintas. oiuuns v dilurrotcs para ofllteocr

la dm¡¡cacióolsizoomldc laszoe¡defsc¡lizaciónporputc &l goüiernolocrl (ncusc

upatuite1tci6co).
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BIEI§ESDIRTDEROS

Se inchyroto:

l. E¡ .{¡co dr l'i¡r c17.501.126.60 o o¡oi¡¡ú r'eoioo oon l¡ prod¡ccio¡ para la

ilquisicióa & dos ootog¡r¡dri¡s yuo¡ aspindon búrtial (sryufiil cpeciñco).

!. E¡ l[a¡¡oi¡h¡o dc Caúm y Cdhs c89.4 18.088.67 o ti¡s rh coorniceciri,¡ tc¡nsm

pm comanr lr couunccilh &prmo dc alcamilhdo plmial tnlos dimios dcl canóo

Gcnrsos $pcnil,it liüre). Lo utaior segh ¡cucrdo & hon d¡t cadmrl o sesirio

ordi¡r¡ia #.lXl5-10!5. atct¡ad¡ el 27{D-2015.

!. E¡ Cr¡rnnrio d700 oil o eoioo dc cóoor¡to Fra coogutedons pra d pmoul

r&inisratim (noros nryárü eryríft 0).

r. Eo Parqurs y Obrar dc Ome¡o cl{.5§8.!6.59 tn o$ip & rm{orie pen ta conpn uo

rthioto ea su*in¡clin dcl amnl p Erc sc ocueora o o¡hs condkiots. y ¡z ompüó

o vid¡ úül (rccursos mpairit eqeciñco).

§. Senicior §ochlor y Conplemnmrlm (Confuó c¡¡¡o¡¡l de la pcrsom forrr) cl.?

uilloes o eoioo rh couaiocirio. c{ nillooes o gg!pgg@[.¡[9fo@ c2.{

nillo¡cs a coioo dc cónouto oás r I nillón en em¡bo v mobilinio «lracioüt dcooútiro

tcz sc onotr co h &bi& duiacióo &l Coosejo mciooal dt h p«sor jorta v cl

Coceio Iüuoicipat

ó. E trdoúDeros se asigaa cT nilloms o c$iro y núilirio dc ofci¡¡ a uilizr co la

cmpa oúiliuio qtr cunph las oo¡dicioes minimes. p¡f¡ rso dcl prrsooal

adnnistrtirc y qpratirc (rflr¡oe dcl $¡pcrárÍ csptciÍco).
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PROGRI\TT3

REINATRTCIO}T§

Vhs de Commicacion T€rreshe

l. E! fdd¡d Ta(ric¡ de Gatión f ial llunidpal-re uror Slll sc asipm cl7.i5{.45i..16

o ticooo cmr¡orüi¡rio. 13.l!8.287.00 c¡ ddcinorrmr mes nás c9.188.617.00 o
cofiitn¡cims 9¡tfoo¡lcs p¡re coohr coa h cepacidad pra a&ootr los oocr¡os dc

eorgocia otiempos ftaa & la jomrda otdinadr al ticryo gr se nftezr lr capcirhd

opeirtha encao dcrqu(füsr. Lo edcriorscgú¡ansdodclum ri¡lceotoúr¡ cosrsióo

ordt¡a¡ia *005-2015. celctr¿da el !7{2-2015.

SERTICIoS

Ediñcios

l. Pra lleJoras o hrmhcio¡o del nrmdo nunicipl (109,0 rrilidad para dosanollo)

s6 Nignm 6.f.f$.316.85 co sarici¡s ¡osalcs pra porrcto de mpliaciti,a &cán¡ras dc

seguidadeoct mcrcrdo.

!. Fara Nejorr e¡ i¡¡tal¡cioucs dr la phnta rilr nmlorcxias para el maneJo rür residuo¡

(10?ó utildrd para denrrolo) rc arignrn c3 nillmcs ca al¡úkr & neouinilie. efltipo

ynobiliuio prr anpliu rl comedor itstitücioo¡!.
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Vi¡s & Cm¡niceción Tcr¡ell¡a:

E¡ t:rld¡d T'a<Dl.o d. G.rdó¡¡ l'ad lt[¡Ll¡El-fr.üros 8l¡¡ r. .¡rg!¡¡ c t 5.:.t¡.87ó,OO
c¡ @ püa lar cúutacioÉi oacc¡úú5 tú¡ L
iE|'úaoaoEcióo óC ¡o3 plúcs ala calió¡ó óa lo5 prolrccror gl¡a ta dasú¡ouca G! arraci¡io &
l. raó riat caoloo¡!. Lo ú¡Cri6 ¡ctñ asrrardo da ¡¡¡!a vial ca!r@¡¡ aú 6.3üi,o GróiD¡sia
¡OO5-!O!5. cclctr¿da d !7{2-20:5 .

3. Eo Bo3lco Eacootssdo c! ¡G dltarlro3 dal ca¡¡ó!-¡aa¡froi tll¡ !a asilD¡¡ É9{ E¡l¡@g
a! @ par. cotr.c¡, cquipo F a frforzar ls
cat acftr¿al ottsÍirr¡. E! ccú!¡r.acia coú loq Fobtco.3óa 3$¡iFcr¡sia¡úÉ (obaol.3ccúai¡
y ortor) c¡ oGolt¡¡o llCEÍú al r¡qE¡lrr .a cq¡¡Do csDaeratruóo púa rcfbfzú f¡s o¡¡a¡rllas
da ¡r.laióo {ta l¡ rcó ri¡¡ cad@r¡. L¡s coúooióadÉ ttqü¡GrG¡ c¡lac i!ñlrTlocio€3 :rr
Foir¡o¡aLs y at,fúbd¡¡" co coo¡a3r¡a¡cia. l. oEicip¡litaó daüa !,ri¡¡tsr Gl ralariÉio
.dGEo.d.ECo!c. E diútc rE ¡Dorúaj" .[t lio y r¿pid,o da las EÉcc¡id.aci dc L rcó r'i¡t
catoo.¡. ¡.o -!.'ioú r.gúa ac¡tróo d. ,uot !i.l c.úroú¡l c¡ ¡.¡¡óú cóiaáúir iOOS-3O!5.

cclcür¡óa ct !7-O:-!O!S.

¡. E¡ Coo3amaló¡ t rDaro¡orDL¡ro & la to¡,.rdch d" ruado aD lor d&if¡ao3 d.l cootó¡
rcc¡r¡e¡ 8ll{ lC a¡itDa cl{O a¡¡looa3 co o¡¡Eioirúro d. lia¡ dr coEEic¡aió,D p.ra
¡ca¡izrr basL.o y rac¡¡IEtco asf¡¡dco daü¡to al 6taóo .cn¡¡l óa la¡ rirs a! ¿sEúc. l.¡ ct¡atca

50 flLs Daj6ada¡ da!& t¡ct orrbos do¡ y F¡3ro qu. l.3 ca¡ac¡crinicas t'3?aaú!.3
iclúlrrú cr¡.ro óc l¡fEro. áü9.. d.¡8as!3, fti.¡rs. aludlddo. dc¡,sc¡ioo.."
d(úrE¡cióE" .r.sE¡r¡oicúo óa atÍt¡trdc. anoó¡ci& y Grosaó¡. y da8pt zaEicalo óa
oaLrial. sa t¡cc úGCC¡aria i¡!¡ iai.raEció|!¡ al Eroos óa lit o oútcúitiaano Dara qnc cl
oir'Él óa aErricio da ¡¿ vla s3a ta¡ qr¡a los osüarios Fradaú iarrrir¡a y rclolrs 3r¡3 oacelid¡das.
Lo . criü ..8r¡D .Cu.r.!c dG ,ud. vid c¿¡úoo¡¡ .¿ s.r¡óo ddi!.fi, ,005-!0:5. ccte!,rad.
cl !74!-!023.

Ottros ñúvecto3:

l. P.¡¡ Elobon!.tór¡ d.¡ DL¡ rr8[¡!der Doro c¡ c.¡aó¡ ó. Pórc2 Z.¡.dó.-roc¡tror 3¡óüro
8C¡, ea esilD¡8 c I1,5 o¡¡¡6a3 aú c.ñ.ieió3 & iññicri. w s¡quircc|úr gra Gt da6a¡rollo
atal t ta¡ da údlaaúir¡to tcrritoria¡. y co¡forloa a t¡ taciracióo pliü¡ica o¡cioo¡¡ o¡iúcro
!O3!t-1\¡{OOOO¡-O@l6t tgo¡ (frcEiúr ó.t §{rcr¿ait crDGGfGco).

II.I'TER¡ALES Y Sf-ll¡-\-.ISTRO§

Edi6cros

l. P¡ra lLromt a! brtsbclc¡É da ¡! Dla¡ra da ar¡¡lct. Dcb por! a¡ D!a!¡o da farld¡oi
(lO9¡ ürü.!!d D.r. d.i.rrotro) s..rigE c¡ ait¡óD co !¡pEE-CiIlEsg¡¡IúE[tsgE¡¡s c!
tril¡olrá ca E¡iGri.lÉ3 v frdEror Eerálico3 gú¿ cati¡ al l3cho da f¡ ctaGüi8 óa
r&¡lsfarln3ia, as¡o óaüdo a qua t o, ¡o3 ¡ios da 3ú ct lsnúGcüil !r. pra¡rora da¡os Ga ct ác
ó3 cslt aE¡tü3luo: C3 !¡¡t¡aoct co 6rLriálc. y 6oórcto3 6in.r6Li y r¡6lri.ó3 D!úr ¡Epli¡t
cl coDaóoa iosü'nrioú¡¡ y 14.7!1.9?9.8 ¡ co Eatcri¡Ls v proócios cl.ctrico¡. te¡qfó[ico3 v
dc có6dro lr¡fa ios¡a¡rcfuio da p¿¡G¡6 solrrr6.
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Vi¡g d. C.ommicecióo

l. E¡ fDüad fac¡¡ca de Ge¡dó¡ 1'lrl llúolch.l-rccúrro¡ 8ll{ §c asit!ó c:9.9 r¡illo¡cs
ca g!!¡E$ug§-I-Elts¡s!g!§ Dúa oD.r¡cióó tl¡Dl¿, & L o.$¡io.ri. úuúicap¡l o& có

rrilloo.3 cú E¡!.ri.lca y proúrroo uiocrrhr y asfllricos pan le gbica da dc¡6illas y
¡irEo.¡ d. dúco.j. co 83!cr.t. l,,o ¡!¡trioú §a¡r¡! aclrcrúo da luof¡ tiat cúro¡l (r sÉióo

ordi¡¡i¡ lr05-!0!t. crlcüade al !7{:-!O!5.

2. Eo C¡¡¡cn'acló. y D.lomElcDro dc le sogrrñtlr da roado c¡ l,o! türrlro3 d.l cor¡aó¡¡-

fa(urlot 8ll¡ a¡ [at ri¡Ls ¡, oroórctoi ñi!.r¡1c3 y BÉhiGor :c ed¡aeo c71.747.000.@

p¡r. to3 o¡¡cri¡lcs r.$rarido¡ cú 106 tro),cctos dc E rio.otos ritido5 q¡ra sc plrolrctá

rcali2¡r co Eru da Ls cúl¡¡ftl.d.3. Lo ¡ Cfior §a!úÉ acüaróo da ¡Eta ria¡ ca!¡úr¡ ca

i.3itu ordi¡ri. f{lOS-2O!'. cclcbrad¡ cl !742-!0:5.

BIE:\'ES DI'R.IDEROS

Edifrcio<

l. Sc prarryucroo p.,r ll.r.ra3.r ¡¡.l.!,¡clo..i dGl D.f('do -.¡lcbat (l0o/o urlüdad)
c6.7 ñiüooar c¡ ldi¡siet Dúa co§ttücciri,r & pl¡zoLt¡ . ub¡cú.o al rcc!ú oorr.¡c.!al
Ecrc.do úúicip.¡ soü,r. pleo c.t¡sú.do Sl-.19, tof -98.

1. P.ú. llaror.3.¡ l¡Írl¡c!o¡.. d. l,¡ a.rEl¡al dr b¡rcc D¡dcfpd (loqó r td.O sa

.3atD¡o c7., Eil¡@É co túlifsif¡ p.¡¡ caou.Ú cl áúc .ra¡ i¡DuaDlc.

3. P.¡. ll.ror¡r c¡ l¡st¡locio¡o¡ dr b pla¡¡a da ño¡rf.r.¡cl¡r pr¡. a¡ úo¡"re dr rcrid¡o¡
(l0oró utüdaó para dcrcr¡ollo) tc asi¡Da! c6 ú¡116É co ipsn¡l¡cio¡Gs p.r¡ coryc. .r.
p¡ocLa rolzca.

{. Paúa }l.Jor¡3 y Eqrlpeo¡.lro el d Complcfo Cd¡¡rrl r. .3i!!¡r c6! Eillolca ca

td¡Ásisf p¿r¿ Ecror.s. rD.o*.¡inicato :, cqt¡¡páúiaato dal CoEptcjo Cu&rú.¡ c@o c.Eüo
.L c¡clor.§o toby. pi¡n rá. o.tl8 c r. otre3 (§¡p.r¿rir ütrc).

t. Para Co¡rúúc(ü¡t¡ y Dror¡3 .¡ b ¡Dt!.3arrcñrra da lo§ aa¡"Dr.r¡ot roo¡¡clDda3
(100,6 ¡dl¡d¡d, sa asi¡D¡¡ 16.5 úi¡to.3 Gr adif,cio6 pár¡ la colsmt.cidú dG 6! úcúo6
l¡[calc¡ & ¡ccr¡i.

6. Pa¡a Co¡srTqccló¡ y rDarorrr c¡ lr l¡frcosrructorr da lot ccE.¡l.r¡o. DED¡c¡paLs ..
.¡i!D¡8 clg.l oi¡lolca c¡ cdiñcioB Dúa !.¡úü coo cl ¡c@dicioaL.¡lo dat iúucble
(r.cr¡rio3 &l s¡p.rárü e!D.ci6co).

7. P.r¡ lt.r.ror lErrrl¡.¡.¡B d. L a.El¡ol de b¡:o¡ oú¡lclpal 3. a.i!trñ É I 5 n¡itloÉc3 Gú

sfli8ciq¡ ¡r¡t cúb¡o d.l¡ cubi.rr d" zilc ó. lr Tcroioal d. Br§.. (ftcrrso3 d.¡ s[pcr*ir
.sFciñcor.
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Mu¡iop¡l¡d¡d de Párcz,TrJedrdn Pr,csuprrco Boaordioaio ll.2üS

8. Pan llcjorrs i¡s¡¡lacioocs dcl me¡c¡do ounicipal se a$!trar¡ cl0.l.8 mrllooet eo

gLEs¡OS pu¡ coostruccióo dc p¡azoleta ¡ ubic¡r co el sec¡or aoreste del o¡c¡c¡do nruoicrpal.

plaoo cataslrado SJ{93101-93 (recursos del sup«irit especifico).

Vias de Cou¡un¡cacirí¡ Tenestre:

I E¡ t'¡id¡d lócnicl (¡ecurtor lcr r8lll) rc asigom clj{.9 oillores eo equrgo dc

¡rarsporre pan ¡¡ coo¡pn de ragooetas para rcforza¡ la cudrrlla dc cqurpo nudcrpal. Lo

art«ior scEm acuerdo de Jtmta ual ca¡tonal e¡ seirin ordo¡ria "$j-loli. celebr.lda cl

t7-01-t0ti

I P¡n el lfcjotemiento de crúos ¡'borde rn rasco urblno ll0oo urilid¡d) cl.l7l.7l0.i8

eo ti¿r dc coo¡uoicacióo tcnertrc pua el rnc¡oraureato del sanicio & a:co de rias.

J P¡ra ( o¡rn'urció¡ eccras oo ccon'os pobhdos del c¡¡¡óo (¡'e(urror lBl morilid¡d

peltonal) se rnclutcr c 108.J oillo¡e¡ co ri¡s dc comunrcacioo tcficíre para pro¡tctos de

orotilidad pcatoral 1'coastnrccióo de accr¡s eo el c¡orón.

Otros Pmrrctos:

l. Para llcjorls cn los parqurs dc los dis¡¡'iros Da¡iel flores ¡' §¡¡ lsidro (109o urilid¡d)

r asrgoao c{.{35.199.69 co eouioo dc tra¡soone para la coupr dc un rebiculo para uo co

prrquer ¡- oürrat & ofoato \a que fequieren prra cl raslado de maqurorn.l ¡; cquipo dc raba¡o

doo& se kinda el n¡¡¡teninrr(trlo

Ohos Fmdos e Intersiores

l. P¡r¡ le lfodc¡ oiz¡ció¡ dc l¡ flo¡iü¡ l'chicul¡r de Rocolccció¡ de B¡¡ur¡ (lOeo urilidad

parl dornollo) rc imluto c10.8 mrllooes ca eouioo dc rr¡o¡oofe para l¡ compra d.

camron pan la recoleccróo ¡'acaneo dc ¡esrduor.
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PROGR{\L{ {

}ITTERI{LES Y S[ ]II§ISTROS

Edlficios

Para las lleiomr eo hs rules ¡ templo cltólico de la comu¡id¡d de 5¡n ]l¡rtin. distlio

Ritls sc ilclu¡to c l§6.Sj1.00 cn tintas. protur¡s v diluveates pua la coorpa de u¡are¡i¡tes

solicitados por h coouni&d y du por cooctuido el prortcto de panr&s ctpecifcas.

Otros ororectos

l Prra lar lleiomr .r clnalDación de lguas en la plezr deportes de Las Brisas. ( ajóu

(c¡obio des¡i¡o rcgln Gaceta ;13§. .llc¡¡ce rl¡1. del ló-0:-10!.t) sr ucluFo c I17.00

en oretcn¡lcs v oroduflos n¡rncrales v ¡sfálticos oara I¡ coorma & n¡rtcnalci iolicitados mr

la counrdrhd ¡'dar por comluido el provecto & prnr&s especific*

El.rbor:ulo por: Sd, » Mon¡eto Leitn ,0-0..'--'0-'.i

.{s¡*e¡tc Crt¡noo Prespwsuu a i Fech¡

Ftotia Gahtela Raes -lquitze
Coo¡d¡¡adon Cre¡¡o¡ hcsupre; uu a r

,0-0.:--'ú-.'.i

Fccbr

Rerisdo por:
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Ir¡co o€ER ¡.
lB'.(.or.rr¡¡Cicci Cr|..¿hi, \i,

I l,lr.r.!ra óa ¡.. r::-irrñ

? A¡i! &l FCA

i t !,:n filc.¿f:r t:3r¡:-crrirl

! Ptr¡ da 0.r¡r..1'o ¡iu.rc o¡

,.r 3!¡i{r el0.0¡aítg Loo¡|, atc¡rg y ü¡ñre¡.!ñI ari l¡ D.t o.¡i.l r¡ ot 6 y
t*Da. oa ¡a.rao Crfrá'd¡ó¡ t,. íaa¡to¡o ¡ qrar¡r h$a¡r a. al c¡ú!óo

,2 ,t cl uro da ¡oabfú :drrodl y prlrciio oa raru(t¡i da<tst
d eooarno ¡0., q¡. I'd.o .l f

lrú ri.l P¡tI oai¡fúo SorarlaL

a b C5l d.Vii¡h¡roaó .al
¡n atrlri,

Mñn lüaoo hD!ú¡ñ¿
f¡tfa co.rts.ñ L A¡rn qr¡Crdn , rqÉtg da

b ,lñíi¡aio f¡¡r«ra oa.ú¡¡ d! l¡ ¡lvit¡t
dd Gof¡ano llc¡l

Gar¡riñ ral
Loer¡. ú 6¡io óa a¡ rrr.6 br,! da §| ri¡!
c¡rErJ.' niat üta l¡ ñ¡.xñcih r ñiro l,. l¡
¡¡rrrfoa & ,¡rdo. grraiirt , ,cll¡lro

G.rih ¡ñrt ¡
rdSJ.!¡, aa rraarioao t t¡too c¡rbñr. ¡ .ñ ira

GdiÉr¡r a glatlrll rñaFtt ñ¡a¡t lra c¡¡d¡
eürr¡i& t¡e¡gdaúl| Iocalar. nrarr¡jt ¡,

S,rplL¡són 6a iiñrar
Sitpll4¡., b3 €rtürFr¡r E aa-ó.r d.
lodo ü¡n¡a ¡ n val im,a+¡|. r tr & a¡t r., b al
.t¿..á rb rhri¡rx 6 ú ñ ñ.ñ.t .

Gúl.llo IPrqlroia d.t
úrc¡o

F&L¿, cl corrilo. l¡ c@F ¡¡,
atrit3:¡rgañ, , aqü¡nt. , t¡i3 éa L r|rrc¡
da c+¡ad¡a. , 16 hó.r.r r§ c¡rlqr. &
lgnra ¡¡l q¡a ,tál/¡a ara(¡€. ¡a cc¡rh (,.
anT¡o r lladi¡¡áo aaúsña¡ G¡tto,!d.

lnt ¡lt¡atlr¡ Corñ¡rJ
Fqt¡aaaianb ó l¡ hlt¡rü\§r¡ coñrñJ. a ir
da ¡.!g'ci, ñir5 rcn rrar a.l al c¡¡tin.

Gariio ó. §it r gibltlr
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rbt.ar¡_.-Lo.t

aóa ra ñA a¡ac^ aÉl^ otl^)Pl'á6 ñnCA Cr?at.!c'¡€?,a(ra&¡-¡ trrolaE ro:!? tl ¡t
€a¡ a ú¡ iFañcilnt¡ ú*l-L
Jaaioa ¿ ú¡rü ó ¡r¡n¡'9ó,. ,úAú¡ óá

:i-G& a. §r ,.rr..r..rr!c, Y.¡r¡.4.
, (-..¡-r¡ t-.. ¡.r.ó

¡r-¡E

r.¡:Itüt

Se solicita acuerdo defin¡üvamente aprobdo".

La Presidente Municapal, Andrea l-lenera Chaves, somete a votiaci5n el dictamen de la
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I Comisión de Fhdenda y Prcsryrerb, aarerdo aprobado oon m¡svB vobs

2 tlE bma posEior la Prcsidenb Muntipa[ An¿rca Henera Cha,€s, presenta rnoción

3 de orden a fin de sometsr la votadón m fime, eldictemen de h @rIsión de Hacienda

4 y Prcsupnesb, aorcrdo ddnllivamenb aprobado @n nuetc votoe, Acr¡erdo Flme. -
5

6 4.'INFORME DE Iá COM§|ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PI.ANTEADO POR: JuntaMd Q3¡Ig6].-7

8
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DICf,Ai[E¡{

Doalmenb TRA-00&202$§rV, suscrito por el señor Jonaüran Morales Araya,

Secrcúaño de h Jufia Mal Canbnd, $¡en lnbnne qrc en Seeifir Ordinada @&2025,

cdeb¡ada el dla 27 tb Gbrero del año €n cufso, sE sometó a conodrrienb b Aprobadón

de la Modiñcadón Pnesupuesüñ 30&25, s€gún propuesb pr*entada por el Proeso

de Gedión Mal Munidpal, al la cr¡al se lelizan algunc moimlenbs presupuesüari,oo

para d buen tuncionambrb de la Geelión

Porta¡¡to:

Esta omisión rccomierda al Cong, bmar el siguienb acr¡erdo:

Erb Concelo ilunlclpal ecucrda:

Acuerüo 06: Homologar y aprobar la Modiñcadón Presupuesúaria 30&25, según

propuesüa pr€s€nteda por el Proeso de @elión Mal Munidpal, en la cual se r€daan

algunoe mo/irlentoe presupues0arie pan el buen fundorsnienb de la Gesüón Vr¡al,

eegún d siguienb cüadro:

t-... ....
'I

I
.t

Se soloib ao.¡erdo dcfinliyamenb 4robado".

La Presftr€rts Municipal, Anúca Hene¡a Chaves, somé a vüdón el didarnen de la
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Comisión de Hacienda y Presupuelo, acuerdo aprobado @n nueve votos

De forma posterior la Presiiente Municipal, Andrea Henera Chaves, prcenta moc¡ón

de orden a fn de somebr la rlotación en frme, el dicbmen de h ComislJn de Hacier¡da

y Presupuesto, acuerdo deñn¡üvarnente aprobado con nuet e votos, Acuerúo Flrme. -

5. "INFORME DE LA COMI$ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PI¡NTEADO POR: Alcaldía Munidpal.--
OICTATf,EN

Analizado el documento OFI-062&2SDAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quÉn baslada la modificación presuÉrestaria 0&2025, lo

enlerior para su respectim aprobación.

Portanto:

Esta comisión recomienda al Conoejo, tomar el siSuiente aorerdo:

Eab Conc€io lrlunlclpal acu€rda:

Acue¡do 07: Aprobar en todos sus extremos h modifcación preerpuestaria OU2025,

por un monto de I, W.484.,2o4.00 (Trescientos ochenta y cuatro m¡llories cuatroc¡entos

ochenta y cr¡atro mil doscientos cuatro colones).--

Se solicita acuerdo defniüvamente aprobado".

Le doy la palabna al regidor Wlberth Ureña lq¡ill¿.--
Bueno, hay úes rubros importantes que mencionar en esa modiñcación, primero

que vierle un monto de quinoe millones de colones para la contrahc¡ón de

servicios de ingeniería y arquiteclura para el aiusb y modificación de los diseños

y es@iñcaciones de la p¡sc¡na, tÉnen quince millones ahi de recursoe propios,

a mi me hubiera gustado mucho que hoy don Emmanuel estuviera presenle

porqu,e denúo de ¡as co6as que tenía para consultarle es exaclamente de los

recursos que habían llegado para la piscina, cuánto de ese dinero se ha utilizado

en el diseño de esa misma §tuación de danos y arquitectura y todo lo demás, y

aho¡a volvemos a induir oúos quinoe millones lomando en o¡enta que esta
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¡iscina o estos rect¡fsos llevan años de estar acá, lo otro ¡mportante en esa

modmcac¡ón es en el progr.¡rm 3, üene '150 millones de colones, se modmcan de

bacheo mEGanizado de materiales y suman¡stros y pasan a manten¡maento y

rcparac¡ón de bacheo y recarpeteo asfáltico, eso es un procedim¡ento gue ha

estado t¡tilizando la adminisüación en las úllimas modificaciorie{i paft¡ tornar

recufsos gt¡e estaban as§nados en algunas cuentas y se están pasando para

recarpeteo y tratamiento asfálüco, y lo que se hace €s contratación de empresa

privada para real¡zar esos fabajo§, no los hace la municipalklad, pero bueno, a

pesar de eso es a§o que debemos de seguir hbaiando y como lo nrncioné

hace un ratlo también darle la fscalización que conesponde, y por tllümo también

hay 34 millones de colones paft¡ compra de maquinaria amarilla para el

tratamiento de residuos orgánicos, estuvo investigando, hay creo que e§ un

backhoe, que üene como 30 años de existencia, creo gue tiene 31 años de estar

funcionando, pero imaginense lo que es trabajando en ese üpo de... pero a pesar

de que tiene 31 año6 todavía está funcionando, mÉntras que la maquinaria qrc

nos indicaron aquel dla ya murió, pero bueno, es ¡mportante comprar ese nuevo

equipo para seguir oon el proceso de fabr¡¡ento de residuos orgánicos,

solamenE quiero terminar con algo que yo sé que algunos acá, lo vuelvo a

reiterar, el grupo de este lado le caemos b¡en mal, a a§unos de aqrcl lado, y lo

sabemos porque nos lo han com€ntado, pero hay algo gue no compalo, el

viernes paado, creo qtr fue el viernes pasado, hubo una reunión de un concejo

distrito, y una persona se presentó al cone§o disúito para decir que nosotros

cuatro obstacul¡zamoc todo lo que poda¡ms y estamos en cor¡tra de que se

avance, no voy a mencionar el nombre de la persona porque no me han

autorizado todavía, pero yo sf lo ter€o, no es parte del conceio, ni de los sindicos,

pero sí ñrc un concejo disúito a decir eso, y fue en Rivas, por aguello gue el

sír¡dico de Rivas está por acá y sabe de quién estoy hablando en ese rnomento,

y eso lo d(¡o porgue nosofos nos damos cuenta de todo lo que pasa,

desgraciadamente, como lo dije, no es que estemos en contra, es que queremos

que las oosas se hagan bien hechas, y que concncemoa a que las @sas no se
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at¡endan solamente para algunos, s¡no para bdos por igual, porque nosotros no

tuimos electos y como dijimos el primer día, deÉmos la bande¡a botada allá

añ,¡era, nO para Servirle a unO nada ¡$.----

La Presidente Munic¡pal, Andrea l-lenera Chaves, somete a votación el dictarnen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto, acuerdo aprobado con nueve votoe

De brma pooterior ¡a Pres¡denle Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta rnoción

de orden a fn de sorneter la votación en fnne, el dictamen de la Cornbión de Hacienda

y Presupuelo, acuerdo deÍniüvamente aprobado @n nue\re votos, Acuerdo Fime. ..

Corpañeros, nada más les req.¡erdo que por reglamento tenemos que concretamos con

el uso de la palabra y referimos altema gue está en discusión, se los agmdeceria porque

yo soy la llamada por Código Municipal a que se respete el mismo, gracias

6. "INFORME DE LA COMISIÓ¡{ OE OERAS SOBRE ASUNTO PIANTEADO POR:

RIGOBERTO MORA ULLOA

DlcTAMEil

Patie comlderiaüva:

PR|ÍúERO: Que en bcfia 'l 'l de abril del 2023, se recibe en oficina de Prooeso de C'esüón

Vial, nota suscrita por R§obeilo Mora Ulloa (Folio 01)

SEGUIIDO: Que el canfno se ubica en !a comunilad de Las Brisas, distrito de Danid

Flores, iniciando en el entronque con ¡a Ruta Cantonal 1-19-0295 (coordenadas

534810.66 E. 1036679.03 N CRTMOS) y fnaliza en fncas (coordenadas 5350'15.66 E,

1036631.45 N CRTMO5). El camino lÉne una longitud de 211 m y un arrcho de 12.00 m.

TERCERO: Las potesfiades muniipales, entendidas en su dobb condiciln de poder-

deber, son aüibuciones que el ordenamÉnto costani:ense encomienda a los gotiemos

locales que incluyen faorltades de planifcación, vigilancia, conhol y dirección que se

despliegan a través de la autonomfa otorgada en los ordinales 170 y si¡uientes de la
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Conslitución Política y a lo largo de todo el texto del Cód§o Municipal. Sus furrciones

son llevadas a cabo mediante las potestades de ¡mperio, cornpetencias que devienen en

indelegables, inúansEibles e inenunciables, conbnne lo establece el Articulo 66 de la

Ley General de la Admanastrac¡ón PúU¡ca. Esc facultades ¡nduyen, por excelencia, la

vi¡¡ilarrcia de todo proceso urbanlsfrco y el aseguramÉnto del cumplimiento de todas las

nonnas de salubridad pública y consfudivas a eEclos de gnranüzar que loo

asentam¡entos humanoe brindan condiciones haUhcionales y amt¡ienüales idór¡eas. En

varias leyes nacionales se encuentran a§unas de las pdncipales normas de aplicación

urbanlstica que responsabiliza a los Gobiernos Locales del desanollo urbano, tal y conlo

se pede veriñcar en el Código Municipal, Artícr.¡lo 13, lnciso o), Mict¡lo 75 tnciso h) la

Ley de Planifcación Urbana, Ley de Consüucciones y la Ley Orgánica del Ambiente.

CUARTO: Que no existe evidencia en cartograña ofcial que demuestre la existencia de

un camino Público en este s€ctof.-

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; el señor Rigoberto Mora Ulloa, sol¡cita la

incorporación al inventario vial cantonal como calle pública, de una vfa de hecho la cual

se ha deteminado que se no ercuenüa regisüada en Hoias Cartográfcas, por lo qtr se

resuelve en los sQuientes exüemos juridicos:

Por tanto:

Con fundamento en las normas legales y del ordenam¡ento juridico vigente, del análisis

de los argumentos ant€s desc¡itoe y de las otras cons¡deraciones señaladas

anteriomenle, se re$¡eh,e:

DECLARAR QUE, la gesüón incoada por Rigoberto Mora Ulloa para el camino uUcado

en la cornunilad de Las Brisaq Disüito de Daniel Flores, ¡nic¡ando en el enlrorqtr con

la Ruta Cantonal 1-190295 (ooordenadas 534810.66 E, 1036679.03 N CRIIú05) y

fnaliza en fncas (coordenadas 535015.66 E, 1036631.45 N CRIU0S). El camino t'rene

una longitud de 211 m y un arrcho de 12.00 m. un ancho de superfcie de ruedo 3.50

nElros, este se encuenha en T,erra y en mal eshdo y, según lo eslable€ el DECRETO

EJECUTIVO N'4426$MOPT en 8u ARTÍCULO 15, se puede indirrr gue esta vla
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CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO.

Esta com¡s¡ón recomienda al honorable Conceio Municipal, tomar el s¡guiente act¡erdo:

Acuerdo 08: Este Concejo Municipal acuerda: acoger la gesüón incoada por RQoberto

Mora Ulloa para el camano utir=do en la comunidad de Las Brisas, Dsüito de Daniel

Flores, iniciando en el entronque con la Ruta Cantonal 1-194295 (coordenadas

534810.66 E, 1036679.03 N CRTMos) y fnaliza en fncas (coordenadas 535015.66 E,

1036631.45 N CRTM05). El canúno üene una longiM de 211 m y un ancho de 12.00 m.

un ancho de superfcie de ruedo 3.50 metros, este se encr¡entra en Tierra y en ma¡

estado y, según lo *tablece el DECRETO EJECLflVO N'¿14263-MOPT en su

ARTICULO 15, se puede and¡car esta vía CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASIFICADO. Lo anterior visto en ExpedÉnte ADM{03$2}PTE. Se le

hace saber a los interesadoa gue tienen acceso al expediente, previa solicitud por escrito

ante la Alcaldia Municipal. Además, en caso de no estiar de aoerdo con lo aquí resuello,

es su derecfio de acceder a los posibles recursos establecidos en el Artfculo 162 del

CódQo MuniciPd.---

Se solicita acuerdo aprobado en frrle".

Le doy la palabra al regitior Carlos Zúñign Montero.

Mt¡chas gracias oompañera, debo absterprme de votaciin, no sabia que estaba

esto aquí en comislJn, pero si tengo un rexo farúlaar con el señor indbado por

aqul, no direclo, pero si es parte de la familia.

La presadente municapal, solicita a la doctora Maria Arias que por hvor ocupe h curul del

reqlilo Carlos Zúñiga para proceder con la votación.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votacitn el d¡ctamen de la

Comis&ln de Obras, acrrrdo aprobado con nue\re votos

De fonna posterior la Presilente MunkÍpal, Andrea Henera Chaves, presenta roción

de orden a fin de someter la votación en frme, el dictamen de h Comisión de Obra,
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acuerdo defnitivamente aprobado oon nueve votos, Acuedo Flrme.

7. "INFORME DE LA COMISIÓN OE OSRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

A D tCH¡NAKp¡I.-
f»cTAtEt{

Pa¡te co¡rslderaüva:

PR!]úERO: Qt¡e en fecña 19 de mazo &l 2024, se recibe en ofcina de Proceso de

Gestión Vral, nota suscrita por la Asociaciin de Desanollo lntegral Chinakichá (Folio 01)

SEGUilDO: El camino se ubica en la comunidad de China Kichá, distito de La Amistad,

iniciando en el entrorigue con la ruta nac¡onal 332 (coordenadas 553843.25 E,

1014117.22 N CRTMOS) y fnalizando en fncas en los puntos coordenadas 553598.80

E, 1013880.05 N y 55a058.55 E, 1013696.22 CRT1vl05. El can¡ino tiene una longilud de

810 m y un anclro de 7.00 m

TERCERO: Las potelades municipales, entendidas en su doble condicion de poder-

deber, son atibuciones qr d ordenamiento costanicense encomÉnda a los gotiemo§

locales que incluyen fao¡ltades de planiñcac¡ón, vigilancia, control y d¡reocrón que se

despliqgan a úavés de la ar¡tonomla otorgada en los ordinales 170 y sigu¡entes de la

Constituc¡ón Pol¡üca y a lo largo de todo el texto del Codigo Municipal. Sus tunc¡ones

son llevadas a cabo medianE las poEstad6 de ¡mperio, competencias que danienen en

indelegables, inüanleribles e inenunciables, conbrme lo establece el Artículo 66 de la

Ley @neral de la Adm¡nistraclln Pública. Esas facultades ancluyen, por exce¡encia, la

ügilancia de todo proceso urbanllico y el aseguramiento del cumplimianto de todas las

r¡orn€¡s de salubridad pública y consüt¡c{ivas a efectos de garanüzar que los

asentam¡entos humanos brindan cordidones habitadonales y ambientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentan a§unas de las principales normas de aplicación

urbanisüca que responsatiliza a los Gobiernos Locales deldesanollo urbano, taly como

se puede verificar en el Código Municipal, Artículo 13, lnciso o), Artículo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcaclln Urbana, Ley de Construcciorrs y la Ley Orgánica del Ambiente.-
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CUARTO: Que no existe evidencia en cartografia ofic¡al que deflxJestre la existencia de

un c€¡mario ptlblico en estE sector.--

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; La ADI de Chinakichá, solic¡ta la ¡ncorporac¡ón

al ¡nventario vial cantonal conro calle pública, de una vía de hecho la cual se ha

determinado que se no er¡cr¡entra reg¡strada en Hojas Cartográficas, por lo gue se

resuelve en los §guÉntes erúenm juridicos:

Por tanto:

Con tundamenb en las rxxrnas legales y del ordenamiento.iur¡daco ügente, del análisis

de los argumentos anle§ descn'tos y de las otras cons¡deraciones señaladas

anteriornenle, §e fe$¡elve:

DECLARAR CUE, la gestión incoada porA.D.l China Kicha, para queel camino ubicado

en el Distrito de La Amistad, en la comun¡dad de China K¡cha el canúno que va del

Ent¡onque Ruta Nacional 332 (China Kicha, coordenadas 5538,43.25 E,1014117.22N

CRTMO5) a Fincas, fn de camino (en los puntos coordenadas 553598.80 E, 1013880.05

N y 55a058.55 E, 1013696.22 CRTMOS) con una longitud de 0.810 km (medidos desde

la lfnea de centro), un derecho de vía de 7.00 meto§, un ancho de superfcie de ruedo

2.f) rneúos. este se encuentra en Tiera y en mal estado y, segtin lo establece el

DECRETO EJECUTIVO N'4426+'MOPT en su ARTICULO 15, se ¡rede indicar esta

via CUMpLE LO§ PARÁMETROS COMO CAMTNO NO CLAS|F|CADO._

Esta com¡s¡ón recomÉnda al honorable Conoep Municipal, bmar el siguiante acuerdo:

Esta Conceio tuniclpal acuerda:

Acuerdo 00: Acoger h g€stión ¡ncoada por la A.D.l de China Kicha, para que el camino

ubicado en el Disúito de La Amisfiad, en la comunirad de China Ki:ha el camino que va

del Enúonque Ruta Nacional 332 (China Kicha, coordenadas 553843.25 E,1|0141'|7.22

N CRTMOS) a Fincas, fn de camino (en los puntos coordenadas 553598.80 E,

1013880.05 N y 55aO58.55 E, 1013696.22 CRTMOS) con una longitud de 0.8'10 km

(medidos desde la linea de cenlro), un deredro de via de 7.00 ¡netros. un ancho de

superfrcie de ruedo 2.50 mefios, esE se ericuenúa en T¡ena y en mal estado y, según
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lo establece el DECRETO EJECUTIVO N" 44263-MOPT en su ARTICULO 15, se puede

iNdiCAr ESIA ViA CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO. LO

antedor visto en Expediente ADM-000+21-PTE. Se le hace saber a los interesados que

lienen aceso al ex@ienb, previa solicitud por esoito ante la Alcaldla Municipal.

Además, en caso de no estar de act¡erdo con lo aqul resuelto, es su der€cho de acceder

a los posibles recursos establecitlos en el Artfculo 162 delCódigo Municipal.-

Se solicita acuerdo aprobado en frme'.

La Presilente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somele a votacirn el d¡cüamen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Prcsidente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta mocón

de orden a fin de sornetsr la votrción en fme, el dictamen de la Comi§ón de Obras,

acuerdo defnitivamente aprobado con nuev€ votos, Acuerúo Flrme.

8. "INFORME OE I.A COMISIÓN OE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

ENRTQUE ALVARADO NARANJO._--__-
D|CTA¡IIEN

Parie co¡rslde¡aüva:

PRTERO: Que en fecha 05 de iunio dd 2024, se recibe en oñciu de Proceso de

Gestión Mal, nota suscfita por el s€ñor Enrigue Alvarado Naranjo (Folio 01)..--

SEGUNDO: El camino se ubica en la comunidad de San Agustin, Disbito de San lsidro

de El General, iniciando en el enbongue con la ruta cantonal 1-'19{409 (coordenadas

534383.68 E, 1023048.80 N CRTMOS) y linalizando en fncas (coordenadas 5345!4.83

E, 1023030.11 N CRTM05) El camino üene una longitud de 173 m y un ancño de 7.00

m

TERCERO: Las potesüdes rnunicipales, enEndidas en su doble condiciór¡ de poder-

debel son aúibuciones que el ordenamiento costarioense enconúenda a los gotÍemos
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locales que induyen facr¡ltades de planifcación, vQilancia, control y dirección que se

despliegan a üavés de la autonomía otorgada en los ordinales 170 y siguÉntes de la

Consütt¡ción Politica y a lo largo de todo el texto del Código Municipal. Sus tunciones

son llevadas a cabo mediante las pobstades de amperio, competencias que devienen en

indelegables, inúansferibles e lnenunciables, conforme lo establece el Art¡culo 66 de la

Ley General de la Adminisüación Pública. Esas facu]üades incluyen, por excelencia, la

v¡g¡lanc¡a de todo proceso urbanístico y el aseguramiento del cumplimiento de todas las

nonnas de salubridad pública y consÍrrtivas a efectos de garanüzar que los

asenlam¡entos humanos brindan condiciones hab¡tac¡onales y amtientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentran a§unas de hs principales normas de aplicación

urbanísti= que responsabiliza a los GobÉrnos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede verifcar en el CódQo Municipal, Articulo 13, lnciso o), Artlculo 75 ,nc¡so h) la

Ley de Planifrcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del AmtÍente.-

GUARTO; Que no exists evidencaa en cartografia oficial que demuesúe la existencia de

un camino Ptlblico en ede s€ctor.-

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; El señor Enrique Atuarado Naranio, solicita h
incorporacion al inventario vial cantonal como calle pública, de una via de hecho la cual

se ha deteminado gue se no encuentra reg¡strada en Hojas Cartográfcas. por lo que se

resuelve en los siguÉntes exüemos juridicos:

Por tanto:

Con fundamento en las nor¡r¡as legales y del ordenamienlo juridico vigente, del anáisis

de los argumentos antes descritos y de las otras consideraciones señaladas

anteriormente, se reg¡elve:

OECLARAR QUE, la gestión incoada por Eníque Alvarado Naranlo, para gue el camino,

ubicado en el Distrito de San lsidro de B General, en la comunidad de las San Agustln,

100 m este y 900 m norte de la lglesia Católica, qr¡e va clel Entronque Ruta Cantonal 1-

'19-0409 (San Agustfn, cooúenadas 534383.68 E, 1023048.80 N CRTM05) a Fincas, lin

de cam¡no (coordenadas 534554.83 E, 1023030.11 N CRTMO5) con una longltud de
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0.173 km (med¡dos desde la lfnea de centro), un derecño de via de 7.00 rnetros, un

ancho de superfcie de ruedo 2.f) metros. este se encuentra en material granular y en

mal estado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N" 41263-MOPT en su

ART¡CULO 15, se pt¡ede ¡nd¡care§ta via CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASFrcADO.

Esta comisión recomienda al honorable Conoejo Municipal, tornar el s§uiente acuerdo:

Eate Concdo i,lunlclpal acu,erda:

Acuetdo l0: Acoger la gesüon incoada por Endque Almrado Naranjo, para que el

camino, ubicado en el Dislrito de San lsilro de El General, en la comunidad de las San

Agustln, 100 m este y 900 m nüte de la §leda católica, que va del Entronque Ruta

Cantonal 1-194409 (San Agustln, coordenadas 534383.68 E. 1023048.80 N CRTM0S)

a Fincas, fn de camino (coor@nadas 534554.83 E, 1023030.1'l N CRTMos) con una

longitud de 0.173 km (med¡dos desde la llnea de cenúo), un der€cho de vía de 7.00

nrcfos, un ancho de superfcie de ruedo 2.50 meüos, este se encuentra en material

granular y en mal estado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N'¿1426&

MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta via CUMPLE LOS PARAMETROS

COMO CAMINO NO CIáSIFICADO. Lo anb¡irr ústo en Expediente ADM-0007-24-

PTE. Se le haoe saber a los interesdos que üenen aoceso alexpediente, preüa solicitrd

por escrito ante la Alcaldfa Municipal. Además, en caso de no estar de acrrrdo con lo

aqul resuelto, es su derecho de acceder a los posibles recunsos establecirlos en el

Mículo 162 del Código Munidpal

Se solicita aorrdo aprobado en frme".

La Presilente Municipal, Andrea Henera Chaves, soÍEte a votac¡ón el dictamer¡ de la

Comi§ón de Obras, acuerdo aprobado con nueve vobs.

De forma posteriq la Presilenb Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a ñn de someter la votación en fnne, el dactamen de h Comi§ón de Obras,
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9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRASSOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

MARIO CHINCHILIÁ FONSECA

4 DICTATEN

5 Parlecon¡lde¡aüva:

ó PRffiERO: Que en Echa 26 de iulio del 2024, se recibe en oficina de Prooeso de Gestion

7 U.eJ, nota $¡scr¡ta por el señor Mario Chincf¡illa Fonseca (Folio Ot).--
8

SEGUiIDO: El camino se utúca en la comunidad de Los Angeles, distrito de Platanares,

1OO m este y 540 m norte de la eecr¡ela de Los Angeles inic¡ando en el entronque con la

ruta canlonal 1-19472 (coordenadas 542597.68 E, 102'1666.41 N CRTMOS) y

fnalizando en ñr¡cas (coordenadas 54,2ffi.7O E, 1021699.42 N CRTMOS). esta

propuesta de vía publica cr¡enta con una longitud de 72 meüos y un ancho de vía de

ÍERCERO: Las potestades municipales, enlend¡das en su doble condición de poda-

deber, son aüibr.¡ciones que el ordenam¡ento costaricense encomienda a los gobiemos

locales qt¡e incluyen facultades de danificación, vigilancia, conüo! y direoción que se

despliegan a través de la autonomfa otorgada en los ord¡nales '170 y siguientes de la

Consüh¡c¡ón Pol¡tica y a lo largo de todo el telo del Código Municipal. Sus funciones

son llevadas a cabo medianE las poEstades de imperio, cornpetencias que devenen en

indelegaUes, intansúeriblee e inenunciables, conforme lo establece el Artícr¡lo 66 de la

Ley General de la Administración Pública. Esas facutü¡des incluyen, por excelencia, la

ügilancia de todo proceso urbanlstico y el aseguramiento del cumplimieoto de todas las

nomas de salubridad pública y constructivas a efecios de garanüzar que lo§

asentamientos humanos brindan condidones habitacionales y amtientales idóneas. En

varias leyes nacionales se enq¡enüan abunas de las pdncipales normas de aplicaciln

urbanistica qtc responsabiliza a los Gobiernos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede veriñcar en el Cód(¡o Municipal, Artict¡lo 13, lnciso o), Articulo 75 lnciso h) la

Ley de Planificación U¡bana, Ley de Consüucclnrs y la Ley Orgánica del Ambienb.-

I
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I GUARTO: Que no existe evidencia en cartografia ofcial que demuesüe la existencia de

2 un camino público en esle sector.--
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QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO: El señor Maío Chindrilla Fonseca, sol¡dia la

incorporación al inventario vial cantonal como calle pública, de una via de hecho la cr¡al

se ha determinado que se no encuentra rcgisúada en l-krias Cartográfcas, por lo que se

resuefue en loe s§uientes extremos juridicos:

Portanto:

Con funda¡nento en las normas legales y del ordenamiento juridico vi¡ente, del análi§s

de los argumentos antes descrit06 y de las otras cons¡deraciones señaladas

anteriomente, se resuelve:

DECLARAR QUE, la gestión incoada por Mario Chinchilh Fonseca, el canúno ubicado

en el Dsüito de Platanares, en la comunidad de Los Angeles lOO m este y 540 m norte

de la escuela, el camino gue va del Entrorque Ruh Cantonal Código 1-19{472

(coordenadas 542597.68 E, 1021666.41 N CRTMo5) a Fincas, fin de camino

(coordenadas 542660.70 E, 1021699.42 N CRTM0S) con una longitud de 0.072 km, un

derecho de vía de 7.00 metros, un ancfio de superficie de ruedo 2.50 metros, este se

enqJentra en Tiena y en mal estado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N'

¿14263-MOPT en st¡ ARTICULO 15, se puede indicar esta via CUMPLE LOS

pARÁMETROS COMO CAMTNO No cLAstFtcADo.----__--

Esta comisiln reoomienda al honorable Concejo Municipal, tomar el sQuiente aorerdo:

Este Conceio tluniclpal acrcrda:

Acuerdo I I : Acoger h gelión incoada por Mario Chinctilla Fonseca, el camino uticado

en el D¡sfito de Platanares, en la comunidad de Los Angeles l(x) m este y 540 m norte

de la esct¡ela, el canúno gue va del Enüongue Ruta Cantonal Código 1-19-0472

(coordenadas 542597.68 E, 1021666.41 N CRTMOS) a Fincas, fin de camino

(coordenadas 542660.70 E, 102169€.42 N CRTMO5) con una longitud de 0.072 km, un

derecho de vla de 7.00 meüos, un andro de superfcie de ruedo 2.50 máros, este se

enq¡enúa en Tiena y en mal estado y, según lo estabboe el DECRETO EJECUTIVO N"
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I 44263-MOPT en su ARíCULO '15, se puede indicar esta vfa CUMPLE LOS

2 PARAMETROS COMO CAMINO NO CI¡SIFICADO. Lo anterior v¡sto en Expediente

3 ADM-001 I -2+PfE. Se le hace saber a los interesados que tÉrien aooeso al exped¡erite,

4 previa solkih¡d por esoito ante la AlcaHia Munidpal. Ademáq en caso de no eslar de

5 acuerdo con lo aquí resuelto, es su derecho de acoeder a los posibles r€curltos

6 establecidos en el Artícr¡lo '162 del Cód@o Municipal.
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Se soliita acuerdo aprobado en frme".

La Presidente Municipal, fuidrea Henera Chaves, so[iete a votacrbn el dictamen de la

Comisftln ds Obras, acrrrdo aprobado con nt¡eve votos

acuerdo defniüvamente aprobado con nue\re votoa, Acuerdo Flrme.

Al ser las 7: 47 minutos la pesidente municipal solicita un rcceso de cinco

minutos, se retoma la sesión al ser las 7. 52 m¡nutos..__-_-----

IO."INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBREASUNTO PLANTEADO POR:

cr.Frita con una longihrd de 060 mebos y un ancho de vla de 6.00 metros

De fonna poste¡ior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de sorncrler la votación en fnrp, el d,ctamen de la Comi§ón de Obras,

PORFIRIO CORDERO VALVERDE.

DICTAft,IEN

Pañe con¡lde¡allva:

PRIIIERO: Qt¡e en Edra '13 de agosto &12024, se recibe en ofrcina de Prooeso de

Gestión V¡al, nota suscrita porel señor Porfdo Cordero Valvode (Folio 01).---
SEGUNDO: El camino se ubica en h comunidad de Tiná, distrito de Rivas,425 m norte

y 1855 m oeste de la Bcuela de finá, iniciardo en el entrongue son la ruüa cantonal 1-

19-0116 (coordenadas 535202.22 E, 104490¿1.89 N CRTMOS) y finalizando en fincas

(coordenadas 535'163.55 E, 1044418.38 N CRTMO5), e6ta propuesb de vla puUica
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TERCERO: [ás potestades municipales, entendidas en su doble condic¡ón de poder-

deber, son atibuciones qrc d ordenamiento costan¡cense encomienda a los gob¡emos

local* que incluyen fao.¡ltades de planiñcación, vigilancia, control y dirección que se

despliqgan a fat és de la autonom¡a otorgada en los ord¡na¡es 170 y siguient€s de la

Constih¡c*ln Pollüca y a lo largo de todo el Exto del Código Munkipal. Sus tunciones

son llevadas a cabo medianE las potestade de imperio, competencias gue devienen en

indelegnbles, ¡ntransferibles e arenunc¡abl€s, conforme lo establece el Artlculo 66 de la

Ley General de la AdministraciSn Pública. Esas facultades inclt¡yen, por excelerrcia, la

vigalanc¡a de todo proceso urbanístico y el aseguramiento dd cumplimiento de todas las

norrnÍis de salubridad pública y consfuc{¡vas a efectos de garanlizar gue los

asenlam¡enlos humanos brindan condicirnes habitacionales y ambientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuenúan a§unas de las pdncipales normas de aplicación

urbanlsüca que responsatiliza a los Gobiernos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede verifcar en el CódQo Municipal, Arlct¡lo 13, lnciso o), Articulo 75 lncbo h) la

Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del Ambiente.-

CUARTO: Que no existe evidencia en cartografia ofcial que demuestre la existenc¡a de

un camino públaco en este seclor.-

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; El señor Porñrio Cordero Valverde, solicita la

incorporación al inventario vial cantonal como calle pública, de una vla de hecho la cual

se ha determinado que se no encl¡enha regishada en Hojas Cartográficas, por lo que se

resuelve en los s(¡uientes extremos juridk»s:

Por tanto:

Con fur¡damento en las normas legales y del ordenamiento juridico ügente, del análisis

de los argumentos antes descritos y de las oüas cons&l,erac¡ones señaladas

anteriormenle, se resuelve:

DECLARAR QUE, la gestiln incoada por Porfrio Cordero Valverde, d camino ubicado

en el Distrito de Rivas, en la comunkJad de Tirrá, 425 m norte y '1855 m oesb de la

Escuela de Ti¡rá, el cam¡no gue va del Entrongue Ruta Cantonal 1-19-0116
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Esta com¡sión recom¡enda al honorable Concep Muniipal, tomar el siguÉnte acuerdo:

E:úe Goncejo tunlcipal acuerúa:

Acuerdo 12: Acogerla gestión incoada por Porfrio Cordero Valverde, el camino ubicado

en el Disúito de Rivas, en la cornunilad de Tiná,425 m norte y 1855 m oesE de la

Esctela de Tirrá, el camino que va del Entronque Ruta Cantonal 1-19{1'16

(coordenadas 535202.22 E, 1044904.89 N CRTfr0S) a Fincas, fn de camino

(coordenadas 535163.55 E, 1044418.38 N CRTMOS) con una longitud de 0.@ km, un

deecho de vfa de 6.00 metos, un ancño de superfcie de ruedo 2.00 mehos, este se

encuentra en material granular (Lasfe) y en mal estado y, según !o eetablece el

DECRETO EJECUTIVO N'¿1426$MOPT en su ARTÍCULO '15, se puede i¡rdicar esta

ViA CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO. LO ANtEíOf

visto en Expediente ADM-001$24-PTE. Se le haoe saber a los ¡nteresados que tÉnen

acoeso al expediente, previa solk¡itr¡d por escrito anb la Alcaldía Municipal. Además, en

caso de no estar de acuerdo con lo aquí resuelto, es su derecho de acceder a los

posibles recursos *tablec¡dos en el Articulo 162 del Código Municipal

Se solicita aqJerdo aprobado en ñrme".

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, sornete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Prcsidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, pres€nta moc¡ón

de orden a lin de sorpbr la votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Obras,

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN
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I (coordenadas 5352O2.22 E, 1044904.89 N CRTMOS) a Fincas, fn de camino

2 (coordenadas 535163.55 E. 1044418.3E N CRTMO5) con una longitr¡d de 0.660 km, un

3 derecho de vía de 6.00 rneüos, un ancho de superfcie de ruedo 2.00 mehos, este se

4 encuentra en material granular (Lasfre) y en mal 6tado y, s€ún lo estaueoe el

5 DECRETO EJECUTIVO N'44261MOPT en su ARTÍCULO 15, se puede indkpr esta

6 ViA CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO.

7

acuedo defnilivamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Fl¡me.
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11. "INFORME DE I.A COM¡SIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

GRUPO DE VECINOS DE CALLE MACHADO, OUEBRADAS.

DICTAiiEI{

Parle conslderaüva:

@stión Mal, nota suscrite por un grupo de Vec¡nos de Calle Machado en Quebradas

(Folio 01)

SEGUNDO: El camino se ubica en la comunidad de Quebradas, disÍito de San lsilro

de El General iniciando en el enlronque oon la ruta cantoml 1-19'0742 (coordenadas

532724.WE, 1U26.43 N CRruO5) y finalizando en fncas (coordenadas 532589.62

E, 1042458.06 N CRTMOS), esta propuesta de vía púUica cuentia con una longitud de

136 meüoe y un ancho de via de 7.00 mebos

TERCERO: Las potestades municipales, enlendkJas en su doble condición de poder-

deber, son aúibuc¡ones que el ordenamÉnto oostanioense encomienda a los gobiemos

locales gr¡e incluyen facultades de planiñcación, vigilancia, oonbol y direccón que se

de+liegan a trarrés de la autonomía otorgada en los ordinales 170 y siguÉntes de la

Consütuc¡ón Polaüca y a lo largo de todo el bxto del Cód§o Munacipal. Sus tunciones

son llevadas a cabo mediante las pobstades de imperio, competencias que deüenen en

indelegables, intanleribles e inenurrciables, conforme lo estableoe el Artículo 66 de la

Ley General de la Adminisüación Pública. Esas facultades anduyen, por excelencia, la

vigilancia de todo proceso urbanlstico y d aseguramienlo del cumplimiento de todas las

!¡otr¡n¡r¡ de salub,ridad pública y constructivas a eGclos de garanüzar que los

asentam¡entos humanoo brir¡dan oondiciones habitacionales y ambientales idór¡eas. En

varias leyes nacionales se encuentran algunas de las fincipales normns de aplicación

urbanisüca que responsabiliza a los Gobiemos Locales del desanollo urbano, tal y conro

se puede verificar en el Código Municipal, Art,culo '13, lnciso o), Artículo 75 lnciso h) la

Ley de Phniñcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del Ambiente.-
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CUARTO: Que no etsb evidencia en cadogrdia ofcial que demu*tre la existencia de

un camino pllblico en este sector.-
QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; Grupo de Vecinos de Calle Machado en

Quebradas, solkÍbn la inoorporación al anventario v¡al cantonal como calle públie, de

una vía de hecho la cuat se ha detemanado que s€ no enqrentra regisüada en Hoias

Cartográfcas, por lo que se resuelve en los siguÉntes extremos jurldicoe:

Por tanto:

Con fundamer¡to en lae normas legales y del ordenamiento juridico vi¡ente, del análi§s

de los argumentos antes descritos y de las oüas consileraciones señaladas

anteriomente, se fesue¡ve:

DECLARAR OUE, la gelión incoada por Un Grupo de Vecinos de Calle Machado para

el cam¡no uticado en el Distito de San lsiJro de El General, en la comunidad de

Quebndas I Km norte de h eect¡ela, el camino que va del Entronque Ruta Cantonal

CódafJo 1-1$0742 (coordenadas 532724.90 E. 1042448.43 N CRTMO5) a Fincas, fin de

cam¡no (coordenadas 532589.62 E, 1042458.06 N CRTM05) con um longitud de 0.136

km (medidos desde la llnea de centro), un derecho de vfa de 7.00 metros, un ancho de

superfcie de ruedo 2.50 neüoe, este se encuentra en Material Granular (Lastre) y en

mal estado y, según lo eshblece d DECRETO EJECUTIVO N'44263-MOPT en su

ART¡CULO '15, se puede indicar esta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CTASIFICADO.

Esta comisión recomienda al honorable Cone¡b Municipal, tomar el siguiente acr.rerdo:

Este Conceio tunlclpal acuerda:

Acuerdo 13: Acoger la gesüón inooada por Un Grupo de Vecinos de Calle Madtado

para el camino uUcado en el Disúito de San lsidro de El General, en la comunidad de

Quebradas I Km norte de la esa¡ela, el camino que va del Enúorque Ruta Cantonal

Código 1-19-0742 (coordenadas 532724.90 E, 1042448.43 N CRTMOS) a Firrcas, fn de

camino (coordenadas 532589.62 E, 1042458.06 N CRTM0S) con una longitud de 0.136

km (medidos desde la línea de entro), un deredto de vía de 7.ü) [retro§, un arrho de

superficie de ruedo 2.50 metros, esE se encr¡entra en Material G¡anular (Lasfe) y en
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mal estado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N'44263JvtOPT en su

ARTICULO 15, se puede indicar esta vía CUMPLE tOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASIFICADO. Lo anterior üsto en Expediente ADM-002G2+PTE. Se le

hace saber a loe interesados que tÉnen acoeso al expediente, pr€via so¡¡c¡h¡d por escrito

ante la Alcaldía Municipal. Además, en caso de no estar de acuerdo con lo aquí resuelb,

es su derecño de acceder a los poeibles recumos establec¡doo en el Artículo 162 del

Código MunicÍpal

Se solicita acuerdo aprobado en fnne"

La Presidente Municipal, Andrea l.lenera Chaves, sornet€ a votación el dictamen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nt¡eve votos

De brma posterior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta rnocion

de orden a fn de someter h votación en frme, el dkXamen de la Gornisiin de Obr6,

acuerdo defnitivamente aprobado cori nue\re votos, Acuerdo Flrme.

12."MOCIÓN PRESENTADA POR EL VICE.PRESIOENTE MUNICIPAL. REGIDOR

EDGAR MENA RODRIGUEZ CON DISPENSA DE TRAMITE DE COME|ÓN._

COiISIDERANDO

PRIiIERO: La Historia representa el mayor insumo en la sosEnibilidad y desanollo de

un pueblo. Sabemos gue de la nanación y exposición de los acontecimientos pasados,

dagnos, sean públir»s o privados, se nuüe la memoria y la inspiración de un pueblo, para

tan notable viaie hacia el futr,¡ro

SEGUÍ{DO: Que según consi!¡nan algunas de las primeras personas que vivieron la

expedencia de ern§rar hacia la zona de sur del país lo hacian en las primeros meses

del afto, enúe enero ylebrero, por una cuesüón de oonveniencia en q¡anto al dima y las

condiciones a favor en ese senüdo

TERCERO: Que de los ejemplos de las personas se levanüarán las rnejores intenciones.

ya asl promover dmienbo ¡nspiradores del fuh¡ro. La Hastoria produce inspiración y
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define a un ¡eblo.

CUARTO: Pfuez Z*ún se ha puesto en notables vanguardias gracias al aporte

des¡nter€sado de los colon¡zadores, hubieren llegado de cualesquier lugar de Coeb

Rica. Sabemoe qtr el mayor conjunto de estos colonizadores inmigraron de la región de

Los Santo§.

QUINTO: La mayoría de estos colonizadores han muerlo, dado lo largo del tiempo

pasado, aunque quedan señores y señoras gue aportaron grandes sacrificios y obras

que aún disfrtrta la comunidad Generaleña

SEXTO: Valorar a estos colonos es nr¡estra responsabililad, darles el lugar qu,e se

rnerecen vale la pena; unido a esto gue las jóvenes generaciones reciban el ¡mpaclo y

la inspiración elemplar de tales personalidades, esto a fin de promover y motivar hacia

§ fulu¡q.

FORTANTO

En virtud de lo anterior, est€ Concejo Municipal acuerda:

1. Dedarar el dia 28 de Ebrero de cada año: EL DíA DEL COLONO GENERALEñO.

2. Que la Comisión de Asuntos Cuh¡rales de esb Conoeio Municipal genere

anualmente toda la organización adecuada a fn de gue toda la comunidad Generaleña

disftute de los er€ntos que se prograinen para esta fecfia.

3. Que la Comisir5n de Asuntos Culturales sea la responsable de orgranizar esta

celeb¡ación cada año. junto con la oolaboraciln de un grupo interdbciplinario compuesto

por funcionarios de la Municipalilad de Pérez Zeledón y fuerzas vivas del Cantón de

Pérez Zeledón, según el perfil idóneo para la celebración.

4. Deñnir cada año un ded¡cado de la celebración que será elegid,o por la Coni§ón

de Ast¡ntos Culturales utilizando parámetros obietivos para tal efeclo, sea este persoruts

en forma ¡ndiv¡dual, o familias de reoonocida incidencia en el contexto de la celebración

y destacados por su notable aporte a la comun¡dad
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Se soliciüa act¡erdo def nitfuamente aprobado".

Le doy la palabra al regklorWilberür Ureña Bonilla.

Gracias señorita prefdente bueno tal vez ahorita don Edgar que es el

proponente de la moción, nos amplía un poco más pero b,ueno hay algunas cosas

importanEs que r6catar haoe algunos añoo 1G15 años en el presupuesto

municipal §enpre había una partila que se llamaba, había un 60lo de

eepectáculoe pnuicos y deporlivos y ese momento normalmenE todos los años

andaba por unos S6 millorcs de colones y la comisión de asuntos culturales

normalmente se encargaba de hacer esa disbibución en dibrentes actvidades u

organizaciones del cantón en ac{ividades de cultura y eso pero bueno como

pollücamente vieron que h comÉión, encargada esa parte, generaron un

reglamento y así en palabras nuesbas se volaron esos fscufsos y cotno ustedes

podrán r¡er no existen recursos de ese üpo en q¡lfu¡a, ni en la parb deportivos

pero üene que estar üambién ver con la aplicación del reglamento de

eepectáculos priblioos que recuerdan que se han venido exonerando, todas la
impuestoe de espectácnlos priblioos y resuiüa que eso gr¡e se venía haciendo no

es coneclo entonc* debería haber una parüda presupuestaria en ese rubro y

con eso podrlamos este tipo de ac'tivllades lener recrrrsos $6 millonee de

colones para poder utilizarlos en h comis¡ón de asuntos cultjrabs, pero h,¡eno

habría que solicitarle a la adminisúacion londos para poder hacer esa activilad,

el otro tema que veo ahí, don Edgar es qr¡e yo creo nosotro§ corno regidores no

podemos ser parte de comi§ones organizadoras, podríarnos gelionar y tomar

a§unas decisiones pero por ejemplo en el tema de la expo en el tema de eso

que se está solicitando ahí que rne pareoe muy loable, muy btrno pero no

podemos ser los organizadores de ese tipo de aclividades, podriamos coordinar

ahunas cosas que la adminisüación se er¡cargue con nombrar una oomisión

corno se le entrega la expo o a§una otra eclñr¡dad gue loma el conceir municipal

acuerdos pero nosotros como regidores rrc lo podemoo haer entonoes tal vez

para tomar en cuenta eao rTE parece muy bien h moción muy bonita el fondo,
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5 La pretúdente munic¡pal, agft¡deoe e ¡nd¡ca, grac¡as señor regidor si este s¡ están de

6 acuerdo la trasladarnos para haoerle esos camb¡os ahí pequeños para que cumpla con

7 el Uoque de legalidad oomo lo hen¡os dicho, igual lo solicitan entonces \loy a someterlo
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a votacaón para ver si le damos el debido úámite

Someto votac¡ón h dispensa de üámite de comislón de la rnoción presentada aquellos

regidores y regidoras que estén de acuerdo a favor levantar su mano, cero votos gue se

cons¡gne los votos negativos de Carlos Ztiñiga, Anais Banantes, Runny Monge, Edgar

Mena, Andrea Henera, Josefa Fallas, MaMn Arias, Milena Elizondo, \Mlberth Ureña, y

la moción se baslada a la Comisión de Asuntos Culturales para que le dé el debkJo

tnimiE y le haga los ajustes conespond¡entes

13. "Moción oon dispensa de fámite de comisión, presentada por los regklores Milena

Elizondo, Maria Joseúa Fallas Ureña, Dignorah Aharado Roquet, Dahianna Mena

Rios, Marvin fuias Retana, Alvaro Navano Navano, José Calderón Femández y

Wlberth Ureña Bonilla.

CONSIOERANDO QUE:

1. Es necesario para el Conceir Municipal, oontar con información opoft¡na y acfual¡zada

par¡ una meior toma de deci§e¡¡ss.

2. Ante la discusión susc¡tada en tomo a la decisión de induir en el Reglamento

Autónomo de Funcionaniento y Organización del Mercado y Teminal de Buses

Municipales del cantón de Pérez Zeledón, un artícr¡lo Transitorio para posibilitar a los

conces¡onar¡oe de cambiar su estafus jurídico de peaonas flsicas a personas juridicas.

se hace necesar'¡o contar con insumoe técn¡@¡urídicos qrc aclaren el fin u obietivo del

mercado mun¡cipal.-
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En razón de los anteriores considerandos, mocionanros par¡ que este Conoejo Municipal

acuerde:

Acue¡do 14: 1. Solbitar a la Adminislración Municipal un criterio juridico concreto y

preciso por medio de la asesoria juridica munbipal, en el que se aclare si el Mercado

Munidpal de PérezZeledón está definado con un bien demanial o paúimonial.---
2. Solicitar qrc el inbrme se brinde en un plazo de dos semanas, una vez que el act¡erdo

adquiera la fmeza requerida para su qecución.-
3. Someter a votac¡ón como "DEFINITIVAMENTE APROBADO" la presenb propuesta,

de manera que el aorerdo adquiera firnreza inmediata, y el aanerdo sea oomunicado a

la mayor brevedad

La Presidente Municipal, somete a votación la dispensa de fámite de comi§ón, de la

rnoción pr€sentada por los regklores Milena Elizondo, María Josefa Fallas Ureña,

D¡gnorah Alvarado Roquet, Dahianna Mena Rlos, Marvin Arias Retana, Alvaro Navano

Navano, José Calderón Femández y \Mlberü Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar la dbpensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Milena Elizondo, María Josefa Fallas Ureña, DiJnorah Alvarado Roquet,

Dahianna Mena Ríos, Marvin A¡ias Retana, Akaro Navano Navano, José Calderon

Femández y Wlberü Ureña BoÍlla, se aprueba con nueve voto§

Segu¡damente la Pr6¡dente Municipal, sonrele a votac¡ón el conEn¡do de la rnoción

pr*entada por loe regklores Milena Elizondo, Marla Josefa Fallas Ureña, D§rurah

Aharado Roquet, Dahianna Mena Rlos, Marvin Arias Retana, Alvaro Navano Navano,

José Calderón Femández y Wilber$ Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenHo de la moción presentada por loo regidores Milena

Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, Dignorah Alvarado Roquet, Dahianna Mena Ríos,

MaMn Arias Retana, Alvaro Navano Navano, José Calderón Femández y \Mtberth

Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fn de sorneter

a votación, el contenido de la moción en fme.

SE ACUERDA: Aprobar en frme la moción presentada por los regidores Milena
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Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, DQnorah Aharado Roquet, Dahianna Mena Ríoe,

MaMn Arias Retana, Alvaro Navano Navarro, José Calderón Femández y Wilberth

Ureña Bonilla, se avala mediar¡te acuerdo aprobado con nueve volos, Acue¡do Fl¡me.

14. "Moción con dispensa de trámite de comiskin, presentada por loe regidores Milena

Elizondo, Marla Josefa Fallas Ureña, Dignorah Alvarado Roquet, Dahhnna Mena

Ríos, Marvin Arias Retana, Avaro Navano Navano, José Calderón Femández y

Wlberü Ureña Bonilla

CONSIDERAT{DO QUE:

1 . Es necesario para el Concejo Municipal, contar con información oport¡na y aclualizada

PafE¡ una melor toma de d66i5iq¡¡ss.-
2. Es necesario para el Conc§o Municipal vehr por la oplimización de los reo¡rsoE

municipales y velar por el máximo aprovechamiento de las inversiones aprobadas por

este órgano cdegiado.---_
3. Se ha hablado mwho respeclo al tema del elinto redondel que se ericontraba en el

Campo de Exposiciones.

4. La fansparenc¡a es uno de los valores que más ha delacado la adm¡n¡strac¡{tn,

¡gualmente este valor se encuentra claramente lipificado en el Plan de Gobiemo del

señor alcalde y hace mención a que el pueblo merece una rendición de cuentas para

conocer y entender las gesüones munacipales.

En razón de los antedores considerandos, mociono para que este Concejo Municipal

acuerde:

Acuerdo 15: 1. Solicitar a h Administracftln Munidpal un inbrme respecto al elinto

redondel del Campo de Exposiciones, el cual indique:

a. El moüvo ofundamenb de la remoción o reüro del redondel en cr¡estión.-----
b. El tuncionaío que emltió la autor¡zac¡ón o decÉión del reüro de este inmueble

mun¡c¡Pal.--

c. El acrcrdo $ lo hubo, del Conelo Municipal que sustentó la autorización para la

remoción y el reüro del citado bien inmuebb..--_--_
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d. Quién realizó el desmanElambnto dd inmueble citado, si fue eject¡bdo por personÍ¡s

elemas o en su deEcto § lo realizaron furrcionarios munic¡pales?-
e. Si el dee¡nantelan¡iento fue real¡zado por una empresa o persor¡as extemas de la

corporac¡ón munidpal, cuál ñJe el procedim¡ento adminisbaüvo que autorizó didra

eiecucltn

6 f. El destirc de los materiales del redondel una vez qr,te el mis¡no fue desmantelado.-

7 g. El desüno de los recursos económicos obtenidos por el rernate de los materiales

8 aprovecñables del cjbdo bÉ¡ i¡¡ue!16.-
2. Solicitar que el inbrme se brinde en un plazo de un r¡es, siendo este plazo superirx

al que define la Ley de 10 dlas hábiles.-_-
3. Someter a votacion como "DEFINIÍIVAMENTE APROBADO" la presenb propuesta,

de manera que el acuerdo adquiera frmeza inmediata, y el ao.erdo sea comunicado a

la mayor brevedad.

La Presidente Municipal, sornele a votrac¡ón la disp€nsa de ffimite de comisión, de la

moción presentada por los regidores Milena Elizondo, María Joserfa Fallas Ureña,

DQnorah Alvarado Roquet, Dahianna Mena Ríos, Marvin Arias Retana, Atuaro Navano

Navano, José Calderón Femández y Wilberth Ureña Bonilla.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comiíón de la moc¡ón presentada por

los regidores Milena Bizondo, Marla Josefa Fallas Ureña, Digrorah Alvarado Roquet,

Dahianna Mena Ríos, Marvin Aria Retana, Alvaro Navano Navano, José Calderón

Femández y Wilberth Ureña Bonilla, se apnrba oon nue\re vob6.

Seguadamente la Pres¡dente Municipal, somete a votación el contenitlo de la moción

presentada por los regidores Milena Elizondo, María Joaefa Fallas Ureña, DQnorah

Avarado Roquet, Dahianna Mena Ríos, Marvin ArÉs Retana, Alvaro Navano Navano,

José Calderón Femández yWilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: §robarel conbnido de la moción presentada por los regidores Milena

Elizondo, Maria Josefa Fallas Urcita, Dignorah Alvarado Roquet, Dahianna Mena Rios,

Marvin Arias Retana, ANaro Navano Navano, José Calderón Femández y Wilberth
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I De foma posierior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

2 a votac¡ón, el conbnido de h moción en frme.

3 SE ACUERDA: Aprobar en frme la moción presentada por los regilores Milena

4 Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, D¡gnorah Alvarado Roguet, Dahianna Mena Rios,

5 MaMn Arias Retana, ANaro Navano Navano, Joeé Calderón Femández y Wilberür

6 Ureña Bonilla, se avala mediante acuerdo aprobado @n nueve voto6, Acuerdo Fl¡me.

ART|CULOV[¡.

C¡er€ de la S€si¡f¡.

La Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las ocho horas

con veinüdós minutos.

¡ :i
'_: u,i ra ;1 U
lng. Andrea Herréia Chaves

Presidenla Municipal

Gabriela uillén Vargas

Municipal a.i

n Éno AlÍaro

Alcalde Municipal

,,


